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Para la publicación de avisos en 
el BOLETIN OFICIAL regirá el 
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INTERVENTOR FEDERAL
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Ministro . de Salud Pública y A. Social 
Dre JULIO A. CINTIONI

DI

Biké. MITRÉ N9 5 50’ '
(¡Palacio de Justicia)
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Art. 49O Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas^ y un ejemplar 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las-Ornaras Legislativas ¡y todas las oficinas judíela 

Ja Provincia (Ley 800¿ original N9 204 de Agosto 14 de 1908)® !

Decrete N9 11.192 de Abril 16 de 1946..
Art. I9. ~ Derogar a partir de la fecha el Decreto N9 

4034 del 31 de Julio de 1944*
Art 99. — SUSCRIPCIONES: -EL BOLETIN OFICIAL 

se envía directamente por Correo a cualquier parte de la 
República o exterior^ previo pago de la suscripción

Art. 109. — Todas las suscripciones darán comiendo 
invariablemente el l9 del mes siguiente aJ pago de la sus
cripción. • . . ;

Art. II9. — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 13% — Inc. b) Los balances u otras publicaciones 
, en la que la distribución del aviso no sea de composición co 

rrida, se percibirán Sos derechos por centímetro utilizado' 
y por columna.

Art. 14% ~ La primera publicación de los avisos debe 
ger controlada por los interesados a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en que se.hubiere incurrido. 
Posteriormente no se -admitirán reclamos

Art. — Los bateares
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de cada uno dé ellos se;
o administrativas de

as Municipalidades de 1*  
y categoría gozarán de una|boilficación de, 

correspondiente 
4 de 1953. ’

él Decreto
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. 30 y 50 %
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Decreto N9 3287 de Enero
Art. I9. —» Déjase sin aféete

fecha 6 de Setiembre do 195
Art. 29. _ Fíjase para elj BOLETIN OFICIAL^ las ta^ 

rifas siguientes a regir con anterioridad al día l9 de Enero 
del presente año. [ < j

VENTA DE EJEMPLARES ' |
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Número atrasado de más de 1 mes
Número atrasad© de más de 1
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DECRETO N9 2079-G.
Orden de Pago Anual N9 29.

SALTA, Marzo 14 de 1956
• —Habiéndose promulgado el Presupuesto de 
■Gastos y Cálcaos de Recursos para el presen
te- ejercicio económico mediante decreto ley nú 
mero 126 de fecha 2 de marzo*  de i. año en curso; 
y atento -a lo dispuesto en el artículo 39 de la 
¡ey contabilidad vigente,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta

DECRETA:
z Art 1? Previa intervención de Contaduría 
General liquídese. por Tesorería. General de ¿a 
Frovinigiá -a fa\¿r de la HABILITACION DE 
PAGOS DE LA ESCUELA NOCTURNA DE E3 
TUDIO COMERCIALES “ALEJANDRO AGUA 
DO” DE TARTAGAL, |la Suma de CUATRO- 
CIENTOS DIEZ MIL CUATROG1B¡NTOS O- 
OHENTA Y CINCO PESOS I^QNEDA NACxO 
NAL ($ 410.485 moneda nacional) con. cargo 
de oportuna rendición de cuentas, medíante ñ 
bramfentos parciales que se formularán a la 
medida de sus necesidades y para atender el 
pago de haberes al al personal de la ESCUE
LA NOCTURNA DE ESTUDIOS COMERCIA
LES “ALEJANDRO AGUADO” en el tran$eui« 

del corriente año; debiéndose imputar di
cho gasta al Anexo D— Inciso VII— Item 2 
del Presupuesto vigente para. ©1 ejercicio 1956.

ArL 29 — Comuniques©, publiques^ Inséí
Jgg® en < Registro Oítciai y
f. .CóroHel (S. R.) JULIO R. LOBO 
í Arture Oñaiivia

fie «apis; m
’ Sísgiiéí Santiago Macíeí
i ©ficiftí 1» fie.Gobierno J, é I. Pública

DECRETÓ Ni 2080-G.
Orden de Pago Anual N9 30.

SALTA, Marzo 14. de 1956.

Habiéndose promulgado el Presupuesto de Gas 
tos y Cálculos de-Reourso'S para el presente ejer 
cicio económico mediante decreto ley número 
ro 126 de fdeha 2 de Marzo del año en curso; 
y atento a lo dispuesto en el artículo1 39 de la 
Ley de Contabilidad vigente e
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. L9.— Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia a favor de la HABILITACION DE 
PAGOS DE LA ESCUELA NOCTURNA DE ES 
TÜIDipS COMERCIALES “HIPOLITO' IB1GO 
YEN” la suma de SEISCIENTOS OCHENTA 
MIL OCHOCIENTOS PESOS MONEDA NA™ 
CIONAL ($ 680.800.— moneda nacional) non 
cargo de oportuna rendición d¡e> cuentas, median 
te libramientos parciales qu© se formularan a 
la medida de sus necesidades y para-, atender 
el pago de haberes al personal efe la ESCUELA 
NOCTURNA DE ESTUDIOS COMERCIALES 
“HIPOLITO IRIGOYEN” en el transcurso del 
corriente año; debiéndose imputar dicho gasto 
al Anexo D— Inciso VII— Item 1) del p» 
supuesto vigente para presente ejercicio,

. Art S9. — Comuniqúese, publiques®, insérte^ 
en el Registro Oficial y archivas.—

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO

Arlare QñatiMa
& coplee? ,

Migué! Santiago’ MacM

Oficial l9 de Gófew J. é I¿ FúblicA

DECRETO N9 2081-íL
ANEXO “D” — Orden de Pago Anual N9 81
SALTA, Marzo y 14 de 1956.

—-Habiéndose promulgado el Presupuesto de 
Gastos y cálculos de Recursos para el presentó. 
ejercicio económico mediante decreto Ley nú
mero 126 de fecha 2 de Marzo del año en ci-ns 
so; y atento a lo dispuesto en el articulo 399 
de la Ley de Contabilidad en vigencia,

Eí Interventor Federal de la Provincia de Salla 
DECRETA:

Art. -11— previa intervención de Contaduría 
Generaíl liquídese por Tesorería. General do la 
Provincia a favor de la HABILITACION DE 
PAGpS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, J, 
E INSTRUCCION PUBLICA, la suinaqde DOS 
CIENTOS UN MIL CIENTO1 QUINCE PESOS 
M|N, (•$ 20il.115.~- moneda nacional) con cur.^ 
go de oportuna rendición de cuentas, medíante 
libramientos parciales que se formularán a la z 
medida. *de  sus necesidades para atender el.pago 
de haberes al personal de la -DIRECCION PRO 

“VINCIAL DE TURISMO Y CULTURA. en 61 
transcurso del corriente ,año; debiéndose imputar 
dicho gasto al Anego D— Inciso X del Pre*«  
supuesto vigente- para el ejercida 1956a

Art» 21? — Comuniqúese, publiques©, msértegg 
en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO ÍL LOBO
Arlan Oitatívia ,

Ss Cópí^t ; I

Migiiá Santiago Maéilí , «

ofícta i9 dé X & i? pública
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PECBETO N? 2082-G.
h ANEXO “D” — Orden de Pago Anual N5 32 

SALTA, Marzo 14 de 1956.

—Habiéndose promulgado el presupuesto de 
Gastos y Cátalos de Recursos para el -presen 
te ejercicio económico mediante Decre^o^Lcy nú 
mofo 126 de fecha 2 de 'Marzo del año en oujs 
so;: y. atento a lo dispuesto en el articulo 399 
de la Ley d'ei Contabilidad vigente,

El Interventor Federal de la Provincia de Salla 
DECRETA:

|xArt. i*?. — Previa intervención de Contaduría 
fcreneral,. liquídese por Tesorería General de la 
Provincia a favor de la HABILITACION DE 
PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, J. 
E INSTRUCCION PUBLICA, la suma ’ de CIEN ’ 
TQ" VETíNTE Y DpS MIL DOSCIENTOS TREIÑ 
TA PESOS MjN- ($ 122.230.— moneda nacio
nal) con cargo de oportuna rendición de cuen
tas, mediante libramientos parciales que se ior 
ñtularán & la medida de sus necesidades v neiA 
atender él pago de haberes al personal de ¡a 
BIBLIOTECA PROVINCIAL “Dr. VIC1 ORINO 
DE LA PLAZA” en el transcurso del ccrricnto 
año; debiéndose imputar dicho gasto al Anexo 
p—• Inciso IX del Presupuesto vigente para el 
ejercicio 1956. ¡ ¡

Art. 29 Comuniqúese, Publiques©, insértese en 
en el Registro Oficial y archívese.—
v -

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO 
Arturo Oñaiivia

Es copia
Miguel Santiago Maciel

Oficial de Gobierno J. é I. Pública 

bECRETO N9 2083-G.
f ANEXO ‘Tí” — Orden de Pago Anual W 33. 

SALTA, Marzo 14 de 19'56.
J —Habiéndose promulgado el Presupuesto da 
Gastos y Cálenlos de Recursos para el presente 
ejercicio económico mediante Decreto-Ley nú- 
miero 126 de fecha 2 de Marzo del año en gui
so; y atento a lo dispuesto en el artículo 39? 
de la Ley de Contabilidad en vigencia.

Él Interventor Federal de la Provincia de Salía 
DECRETA:

Art. 19.— Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia a favor de la HABILITACION DE 
PAGOS DE LA ESCUELA SUPERIOR DE CIEN 
CIAS ECONOMICAS DE -SALTA, la suma de 
CIENTO OCHENTA Y TRES MIL NOVENTA 
PESOS M|N. ($ 183'.090.— moneda nacional) 
tjon cargo de oportuna rendición de cuentas, 
mediante, libramientos parciales que se formu
larán a la medida de sus necesidades y para a- 
tendter el pago de haberes al personal de la 
ESCUELA SÜPERIPR DE CIENCIAS ECONO 
MICAS DE SALTA en el transcurso del corrían 
te ¡año; débiéndose imputar dicho gasto al Ane
xo D— Inciso XII— deí Presupuesto vigente 
para el presente ejercicio.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
c en ©1 Registro Oficial y archívese.— ° 

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO 
Arturo Oñaiivia 

¿'í es copia
-: Miguel Santiago Macie®

Oficial V de Gobierno J. é I. Pública

DEÓBETÓ N*  2084-a
ANEXO “B” — Orden de Pago Anual Ny 34.
iSÍAjLTA, ¿Marzo' 14 de 1956.
—Habiéndose aprobado el Presupuesto Ge

neral de Gastos y Cálculos de Recursos para 
el Ejercicio 1956, mediante Decreto-Ley N9 12G 
en fecha 2 del -actual; y d|ei conformidad al art. 
399 de la Ley de Contabilidad en vigencia 
941|48,

Inter ventor Federal (le la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Con. intervención de Contaduría 
General de lá Provincia, pagúese por Tesoreiia 
General, a favor de la HABILITACION DE 
PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, J. 
E INSTRUCCION PUBLICA, la suma de O 
CUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CUATRO 
PESOS M¡N. ($ 8'1.204.— m|n), mediante li
bramientos parciales, que se formularán a medi
da de sus necesidades con carácter, de oportuna 
rendición de cuentas y para la atención de 
GASTOS EN PERSONAL DE LA SECRETA
RIA DE COORDINACION DE LA PROVIN
CIA, con imputación al Anexo B- Inciso TU— 
deil Decreto-Ley N9 126— vigente para el ejer
cicio 1956. ü

Art. 29 — Comuniques©, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archives©.—

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñabvia

IES- COPIA
IjARC FERNANDO' SOTO

eó de Des-pacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO-N9 2085-0»
<ANEXO “D” — Orden de Pago Anual N9 35.
SALTA, Marzo 14 de 1956.
—Habiéndose promulgado el Presupuesto de 

Gastos y Cálculos de Recursos para el presen
te ejercicio económico mediante Decreto-Ley rú 
mero 126 de fecha 2 de M(arzo del ano en cur
so; por ello y atento a lo- dispuesto en el ar
tículo 39 de la Ley de Contabilidad ^en vigencia,

El Interventor Federal de la Provincia de Salía 
DECRETA:

Art. 1?.— Previa intervención de Contaduría 
General liquídese por Tesorería General da la 
Provincia a favor, de la HABILITACION DE 

-PAGOS DE LA ESCUELA DE MANUALLDA- 
DES DE SALTA, Ta suma de UN MILLON 
QUINIENTOS, CINCUENTA Y TRES MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 
M|N. ($ 1.553.345.— moneda nacional! con 
oportuna rendición de cuentas, mediante libra
mientos parciales que se formularán a medida 
de sus necesidades y para atender él pago de 
haberes al persottilal de la DIRECCION GENE 
RAL DE ESCUELAS DE MANUALIDADES DE 
SALTA en el transcurso del corriente año; de
biéndose imputar dicho gasto al Anexo D— Inci
so IV de la Ley de Presupueste para el presen
te ejercicio.

Art. 29 — Comuniqúese, pubiíquese, Insérta
se en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (So R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñaiivia

Es copia
• RENE FERNANDO‘SOTO
Tefe-d- Despacho de Gobierno j; él. Pública

páú
DECRETO¡N» 

. ANEXO |‘B”
2086-G.
— Orden dé yago Anual N9 36. 

. SALTA, Míarí o 14 de 1956.
aprobado el

/¿»S y •Cálculos
—Habiéndose

neral de Gastí 
el Ejercici-J 19'56, mediante, Decreto-Ley núme-

-Presupuesto Ge- 
le Recursos para

do 126 de j fecha 2del aictual
de la Ley de Contabilidad N° 

vigiéncia,
dad al sart
941148, en

.39*

El Interventor Federal de Id
■DECRETi

yde confoimi-

Provincia de Salía

Provincia, pagúese por Tesorería
Art. Tb— Gpn intervención de Contaduría 

General de la
General, a fa|vor ¡de la HABILITACION DE 
PAGOS DEL
E INSTRÜCI
TENTA Y: 4=
NUEVE PÍES' 

MISTERIO DE GOBIERNO, J 
OON PUBLICA, la suma de SE ?
ÍIS MIL DOSCIENTOS DIECI
S M|N. ($ 76.219.— mili.) me

que se formularán
a imí8d-;ida We.

ias y para la aten 
ÓNAL DEL BODE

diante libramientos parciales
sus necesidades, con carácter de 

oportuna rénd teión -de cuent 
ción de GASIOS" EN PERS

, con imputación al Anexo B—
- dá Decretó N9

TIN OFICIA!^
Inciso- IV- 
cicio 1956.
Art. 29 Comi-níquese,-Publí juese, inserte^ en 
el Registr

126, para el Ejer-

o Oficial y archlV3se.

Coronel (S. Ro) JULIO IL JLOBO
Af tj&p Oñalbfá

OPIA
FERNANDO S$T

ES d< 
rene .

^eFe de Desxacjip..dp Gobierno X é I Uúblics

DECKETQ W 2087-G.
ANEXO. “E 5ANEXÓ “E” -t. orden de Pago Amal N*  37/ 
0AJLTa| Míjzo 14 de 195( .
—Hajbiéndo se ¡aprobado: el Presupuesto Gíen 

neral de | Ga itos ;y Cálculos de Recursos para 
el Ejerciólo 1956, mediante Decreto-Ley núme
ro 126 dej fecaa 2 del actúa ¿; y de conformidad 
al art. 399 . de' la Ley de Contabilidad en vigen-

el Ejiercié-io 195*6,  mediante 
ro 126 dej fecaa 2 del actual 

cía Ñ9 ¿4j1[4Í ,

Ei Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

■ con intervención de Contaduría 
la Provincia*,  piguese por Tesorería 
fayor de la HABILITACION DE

Art. 1° .■ 
General 
General, 
PAGOS

de
, a
DEll, MINI9TERIÓ DE TTOB7ERNO, J.

E INST^UC 
to diecis:

CION PUBLICA, la suma de OJEN 
ETE MIL TRESCIENTOS UN PE

SOS M|N. (fe 117.301.— mln.), mediante libra- 
apr1 nales que. se formularán a medidamientes

de Sus necesidades, con-carácter de oportuna 
rendición de cuentas y para la atención de GAS 
TOS E& PERSONAL DE

con imputaci
ESCRIBANIA DE 

>n al Anexo B— In-
ciso
GOBIERNO

Item 2-— del Decreto-Ley N 126— vi
gente para

Art. 29 -
Registro Oficiaj y archívese.—

el Ejercicio 1956. 
Comuniqúese, pubiíquese, Insértese

. „ Arturo Oñaiivia

RENE F
CO PIA

’KRNANDO soto
d4 Despacho, de Gó Jierno J. é I. Pública

N9 2088-G. 
6B” — Orden

DECRETO 
ANEXO *

_ SALTEA, J larzo 14 de 1956. 
—Hablen lose ¡aprobado 

r — ’ - "" ’ ■ — ’
Ejercicio L156, mediante

Te Pago Anual N9 38,

—Hablen lose ¡apróbadó el Presupuesto -G¡9"' 
herail de G istos y Cátalos de Recursos para el 

Decreto-Ley número



. : PAcL 9f Ó - \  £

126 de fecha 2 del actual; y de conformidad al. 
art. 3-9? de 'la Ley de Contabilidad Vigencia 
N? 941|48,

El Interventor - Federal (leja Provincia de%S«U-a
. .. DÉCKETA: -

Aft. P._ Con ihtérvéulción de' ‘'Contaduría 
General de la PrpiviWia/¿ágU'W por. Tesorería 

.General, a favor de ‘Jila HABILITACION ’bfi 
PAGOS DEL MENISTERTO DE' GOBIERNO/ J. 
E INSTRDC’Oíipasr PUBLICA*  .la/'suma.. de. O- 
crom Y TRES. MIL; .'SESENTA Y NUEVE 
PESOS M|N, ($ 83.069.— m|n.), mediante libra
mientos paVoiales qué se" fómíuláfán a medi
da de sus necesidades,'con carácter de oportuna' 
rendición de cuentas , y para la atención de 
GASTOS EN PERSONAL DÉTNSPÉCCtON Í3E 
SOCIEDADES ANONÍMAS; CbMÉSÓi ALES Y 
CIVILES, con imputación arAnexó'B— Inciso 
II—- Item 3— vigente para eT Ejercicio 1956.

Art. 2? Comuniqúese, Publiques©,- láser tes© en 
el Registro Oficial y archives©.

Corone! (S.’ ft.fÍÜLlÓ R.TÓBO
Arturó &ñatii>¡a

Es copla
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N1? 2089-Go
ANEXO á6B” — Orden de Pago Anual N? 39. 

.SALTA, Marzo 14 de 1956..
—Habiéndose aprobado el Presupuesto Gsh 

neral ds Gastos y Cálculos de Recursos paia el 
Ejercicio 1956, (mediante Decreto-Ley. número 

126 de fecha 2 del actual; de cónf^rmTdád. a! 
art. 399 de la Ley die C&tábffidád N?TÍÍI4B,‘ en 
vigencia,

E¡ Interventor Federa! dé la Proviniera d© Salla 
DECRETA:

Art. 1Q.— Con intención de Contaduría Ge 
neral de la -Provincia, pagues© por. Tesorería 
General, a faivor de la HABILITACION DE 
PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, J. 
E INSTRUCCION PUBLICA, la Suma .de VELNT 
TICTNCO MIL QUINIENTOS CUARENTA PE 
SOS M[N. ($ 25.54G.— m]n.)/ mediante, libra
mientos parciales que se formularán a medida 
de sus necesidades con c^uíácter d& olportuna 
rendición de avientas, y para la atención de GAS ' 
TOS EN PERSONAL. . DE LA DEFENSA" AN
TIAEREA PASIVA DE SALTA, con imputación 
al Anexo B— Inciso- I— Item 3—~ del Decreto 
Ley N? 126— vigente para el ejercicio 1956.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y'archives©

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo-Oñativia

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de„ Gobierno, J. é I. Pública

SAÍM M ó -

artículo 39 de la Ley de ContaMÍMad^jeri. 
g encía, ¡ A i . -

El Interventor FeaeraW^lá^^viin^\ae---SliMa 
DECRETA-: ¿ .

Art. ll.— Previa, inteiwnición de Contaduría 
General»’ liquídese por ®soúéría General de' la 

. Frcviiicíia,. ia ¡fatrar’ de - la HABILITACIÓN “pB 
' ‘PAGOS DEL MÍÑISÍERÍO DE GOBIERNO, X 
^E .JNOTRUOCÍON PUBLICA, la suma de 0ÍN 

. CUENTA Y CINCO MIL CIEOTO NOVENTA 
Y UN PESOS M)N..jr Sfr.iWX- mln.), con 
oportuna rendición de cuentas, mediante libra 

■ mientas parciales que: se’f ormulatáñ ajneidida 
de sus necesidades y párá/áteñder el pago de 
haberes ají persona! die"MESA PE' É2TIRAÍJAS 

" j DEL MINISTERIO PE*.  GOÉIERNO, ’ jü^TI- 
‘ CIA' E &§TRUCÓI^

so do! presente año;¿deíbidñdoseviiini¿?utár /dicho 
' gasto ¡sí!' Anexo D1—“Tncisói T— ítem 2J dé la 

' Ley de rPi’esupuestoDen" Miétóa.

Art. 2?.— Comuniqúese, publfquese/' inserte- 
se en $1 Registro ^Oficial- y^^iívesé.—

Coronel -(S. R.) JULIO.R.-*LÓBO
Arturo*  Oñátítuo

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Salud P. y A. Social

DECRETO N*~2091-G.
ANEXO “A” — Os$en de Paga Atfu$l W 4L
SALTA, Marzo 14 de" 1956.
nHabiénidose ■ aprobado -,@1 Presupuesto Ge- 

. .neral de Gastos y Cálculos d© Recursos para 
‘ el BjerWio 1956, mediante Decreto-Ley núme
ro 126 de fecha 2 del actual;^y de conformidad ’ 
al art. J99 de la Ley óte CtorifáfeíiáááW^ífiS, " 
en ‘vigencia,

El Interventor Federal de la Provhiciá de Saj ta
D E C’R-É T A :

Art. 19.— .Con intervanción de /Contaduría 
Genetal -de la Provincia,’ páguése por Tesorería ~ 
General^ a favor de la HABILITACION DE r 
PAGOS DE LA H.‘ CAMARA DÉf SEN Abo&EiT 
DE LA PROVINCIA, lá súma dé CCA tROCIEN ~ 
TOS UN WL OCHOCIENTOS VEINTE PB 
SOS M‘|N. ($ 491.820.— m|n.), mediante libra- 
mientós 'parciales qué se fórmiúlaráñ a medida 
de sus necesidades, cotí 'carácter dé- l^brtíina 
rendición de cuitas, y ‘para lá atención de GAS 
TOS EN PERSONA.L; d¿ la- inisnfá'’Dependen \ 
cia,' con imputáCióh ár/Ánexo. A— Inciso I— 
Item 1— del Decreto-Ley N? T26 — vigente para \ 
el Ejercicio 1956.

Art. 2o — Comuniqúese,? püblíqiiesb; "insérte > 
ge en el Registrór^Oficiál * j áfcMVWe.--

Coronel” (S¿ «.) JULIO- R. LOBO
Arturo ^iíaíivia

iss copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de'Despacho de" GoliieTnó, J. e í. 'Pública

,, . BóLgflN.'óflCíAL
•/ - V ■ -

so; y atento a lo-dispuesto en el artículo 309 
‘ de la Ley de Cóntafolidad eiDVigWclá;

‘ El Interventor -Federare
DECKÉ-ÍA: -

Art. ílp.—(Previa interveñcióní dreGCoíitaduría 
’ General, liquídese por Tesorería - Generalñde¿4a 
=:Provtnloia-:aTavor de,-la HABILlTAGtoNTDE? 
J PAGÓS-DE? LA ESCUELA PE-. BELLAS AR.
TES «TOMAS- CABRERA”- fcsuma¿Cde^DOS
CIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL. SE1SC1EN 
Tp¡S NOVÉNTA Y': UN PESOS MN? (ST46/69J 
moneda .nacional) con cargo de oportuna rendi
ción de Cuentas, mediante libramientos parcia
les que se formularán a la medída.de sus.m-e- 
cesidáides y-para atender el pago de . hab eres jal 
personal de la ESCUELA PROVHNCIAL. DE .BE 
LLAS ARTES “TOMAS CABRERA”, en eLtranS 
curso del - corriente año; debiéndose - imputar 
dicho gasto al Anexo- D— Inciso VI— det-Pre- 
supuesto vigente para el presente ejercicio.

Art. 29 _ Comuniques^ publiques©*  insérte- 
qe en el Registro Oficial y s archívese^—

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Or&tivia

Es copia;
Migue! Santiago MaeicB s

Oficial IV cíe Gobierno X é I. Pública

DECRETO N? 2093-G. -
■ ANEXO “D” — Orden de Pago Anual N? 13. 

SALTA//Marzo 14. de 1956.
—Habiéndose- promulgado con fecha 2 de 

Marzo del año en. curso mediante Decreto-Ley 
número 126 el Presupuesto de Gastos y ©áleu- 
los de Recursos -para-' el presente -ejercicio’ eco
nómico, y atento a las dispíosílciones contenidas 
en el artículo 399 la Ley de Contabilidad 
en vigencia,

El interventor Federal-de !•« ProvJnriácde^Salta
-DECRETA:

Art; T?Previa mtervenlció-ú dé Contadúría 
General,/liquídese por Tesorería General de la 
.Provincia a' Mávor de lá HABILITACION " DE 
PAGÓSi lDEL MINISTERIO DÉ ‘GGBTÉRNO, J.

; E INSTRUCCION PUBLICA, la "suma de-SElS- 
OIENTOS CINCO -MIL SETECIENTOS .OCHEN 
TA Y UN PESOS M|N. ($ 605.781.— moneda 
nacional) con oportuna rendición de cuentas, 
medíante- SibraUiieíntos parciales se formula- ■ 
rán a ihledida de sus necesidades ; y apara atem 
der erpago de haberes al personal del MINISTE 
RIÓ-DÉ2 ^ÓBIERNO, JUSTICIA É'INSTRUO-

' CjlOlÑ PUBLICA en él"transcurso MeT Corriente 
año;rIdfeBiieñdose amputarc dioh © gastó al Anexo 
D— Inciso I— Item 1) de la Ley dé Presupues
to viente para el-cbrrienteb año.

'■ Art; 2? X.' Cómunídúesé^ insérte
se en ©I Registro Oficial y 'archívese.—

•Coronel-í(SvR.),= JULIO. Ríti0BO
Arturo-&frafy¡a

Es- conico
Miguel-Santiago -MaeíeS * .

Oficial I? de Gobierno X ,.é Ts^Pública -

DECRETO -N*  2090-G.
ANEXO — Ordejn de Pago Antea! N° 40.
SALTA, Marzo 14 d© 1956.
—Habiéndose promulgado- con fecha J2 de,.Mai 

zo dei año en.cursQ mediante ^Décreto-Ley ,nú-_ 
mero 1!26, el Presupuesto!.die Gastos y Cálculos 
•de Recursos pana el pire^nteT.ej-.e^ciio económico 
3- atento a las disposiciones ^contenidas en el

DECRETO N? 2D92-G.
ANEXO ífD” — Orden de Pago Anua! N$- 42.
SALTA, Marzo 14 de 1956.
—Habiéndose ' promulgado el Presupuesto de 

Gastos y Cálculos de Recursos para.el 'presente 
ejercicio económico' mbdiánte^USjrétó-Ley núj 
mero 126 de fecha 2 de: Marzo dél añó en cuí>

DECRETO. N*-2094-G.
ANEXO “D” ■— Orden de Pago Anual N9 44. 
]SALTA,/-(Marzo 14 die1 1956.
—Habiéndose promulgado el Presupuesto de 

Gastos y Cálculos d/& Recursos paia eF:ferásen- 
te ejercicio económico m.ediante Décréto^Ley-mú- 
mero 126 de-fecha 2 de Marzo dél año énc-curso;

med%25c3%25adda.de
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atento a lo dispuesto por el artículo 399 dé 
íá Ley de Contabilidad en vigencia,

El Interventor Federal a® la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia a favor d¡e la HABILITACION DE 
PAGOS DE LA COMISION PROVINCIAL DE 
INVESTIGACIONES, la suma d© QUINIENTOS 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL ($ 500.000 
-moneda nacional) con cargo- de oportuna rendi
ción de cuentas, mediante libramientos parciales 
que se formularán a la medida de sus necesi
dades y ¡pana atender -el pago de haber as al per 
sonal de .la COMISION P'RpVINCIAL DE IN 
VESTIGACIONES en el transcurso- del conien 
te año ^debiéndose imputar dicho gasto al A- 
nexo D— Inciso XIV— del Presupuesto1 vigente 
para el ejercicio 1956.

Art. 2^ —comuniqúese, publiquese insertóse 
en el Registro Oficial y archívese.—

' Coronel (S, R.) JULIO R» LOBO ' 
Arturo Oñativia

Es copia:
.. RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho ue Gobierno, J. é I. Pública

art. 399 de la Ley de Contabilidad ISP 941148, 
en vigencia,

El Interventor Federal-de la Provincia de Salta 
DECRETA:

-Art. 19.— Con intervención d© Contaduría’ 
General de la Provincia, pagúese por Tesorería 
General, a favor de la HABILITACION DE 
PAGOS DE LA BIBLIOTECA DE LA. LEGIS
LATURA, la suma de CUARENTA Y CINCO 
MIL' CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 
M|N. ($ 45.480.— mjn.), mediante libramientos 
que se formularán a medida de sus necesidades 
con cafáctelr de oportuna rendición, de cuentas, 
y para atender los gastos en Personal d© la 
misma Dependencia, con imputación al Anexo 
A— Inciso III— Item 1— del Decreto-Ley N9 
126— vigente para el Ejercicio 19'56.

Art 29 — Comuniques©, publiquese, inserte*  
m en 'el Registro Oficial y archives©.—

Coronel (Se Re) JULIO Re LOBO
Arturo Oñativia

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

t'efo de Despacho de Gobierno J. él. Pública

General de í la
General, aj*fai
PAGOS DI
E INSTRU^CK
CIENTOS
CIENTOS (ONÓE PESOS M|N. 
m|n..), medíante libramientos

■ Provincia, pagues© por Tesorería 
or de la HABILITACION DE 

MINISTERIO DE GOBIERNO, J.
:ON PUBLICA,
STNTA Y DOS MIL CUATRO

la suma d© SEIS

($ 632.411.— 
parciales que se 
necesidades, confouiiWiaránl a 

carácter de 
para, la ate: 
DE LA 
BHRNACIjON,- 
Inciso I— Item 1— del Decretos-Ley N9 126— 
vigíente pajra

A'rt. 29.4- 
el l|eg-ne

mddida de sus
oportuna rendición- de cuentas, y 

m'cion de GASTON > EN PERSONAL 
[GRATARIA GENERAL DE LA GO 

con imputaci m al Anexo B—

el Ejercicio 1956.
C omuniqúese, Publiquese, insérte

os tro Oficial y archívese.—

Coronel [ 
US ccbpil

Se R0) JULIO R. LOBO

r'ENE FERNANDO SOTO
■tele da E espicho de Gobie:

2099-E.

m0 J. é I. Pública

DECRETO N^
Ma?zo 14 de 1956.

Expediente
—VUSTO este expedienté iot el que la Caja

de Jubilación3S .y Pensiones de la Provincia

' SALTA,
N9 14—O—956.

DECRETO N9 2095-G.
ANEXO “A” — Orden de Pago Anual N9 45. 

¿SALTA, Marzo 14 do 1956.
. —.Habiéndose aprobado el Presupuesto Gene
ral de Gastos y Cálculos de Retoursos para el 
Ejercicio .1956, mediante Decreto-Ley N9 126 de 
fecha 2 del actual; y de conformidad al art. 
.399 de la Ley de Contabilidad N9 941|48, en 
yigenjeia,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

V-
' Art. 19.— Con intervención de Contaduría- 
General de la Provincia, pagues© por Tesorería 
General, a favor de la HABILITACION DE 
PAGOS DE LA H. -CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA, la suma de CUATROCIEN 
TOS CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA PESOS M|N. ($ 440.880.— m'n.), 
mediante libramientos parciales que se formula
rán a medida de las necesidades, con carácter 
de oportuna rendición de cuentas, y para aten 
der los GASTOS EN ¡PERSONAL de la misma 
jDependencia, con imputación al Anexo A— In
ciso 2— Item 1— del Decreto-Ley N9 126 de 
fecha 2 del .mes en curso, y vigente para el 
ejercicio 1956.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©» insér
te en el Registro Oficial y archív^e,—

Coronel (S» R.) JULIO Ro LOBO
¿ Arturo Oñativia

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Tefe de Despacho de Gobierno J.él. Pública

DECRETO N9 2096-G
ANÉXO ‘ ÍSA” >—• Orden de Pago AniuaS N9 

^jSALTA, Marzo 14 de 1956.
< —Habiéndose aprobado el Presupuesto Ge
neral de Gastos y Cálculos de «Recursos, para 
el Ejercicio 1956, mediante Decreto-Ley N9 126 
d© fecha 2 del actual; y de conformidad al

DECRETO N9 2097-0,
ANEXO “B” — Orden de Pago Anual N9 47.
SALTA, Marzo 1(4 de 1956.
—Habiéndose aprobado el presupuesto Gene

ral de Gastos y Cálculos de Recursos para el 
Ejercicio 1956, mediante’Decreto-Ley N9 126 de 
fecha 2 del actual; ’y de conformidad al art. 
399 de la Ley de Contabilidad N° 941]48, en 
vigencia,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
decreta?

Art. — COn intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la HABILITACION DE 
PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, J. 
E INSTRUCCION PUBLICA, la suma de TRES 
£lENTpS SETENTA Y NUEVE MIL CUATRO 
CIENTOS VEINTIUN PESOS M|N. ($ 379.421 
m|n.), mediante libramientos parciales que se 
formularán a medida d© sus necesidades, con 
carácter de oportuna rendición de cuentas, y 
para la atención de GASTOS EN PERSONAL 
DE FISCALIA DE ESTADO, can imputación 
al Anexo B— Inciso II— Item 1— del Decre
to-Ley N9 126— vigente para el Ejercicio 1956.

Art.' 59 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese,—

Coronel (S. R.) JULIO Ro LOBO
Arturo Oñativia

Es copia
'RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 2098-G.
ANEXO “B” — OWn de Pago Anual N9 48.
•SALTA, Marzo 14 de 195’6.
—Habiéndose aprobado el Presupuesto Gene

ral de Gastos ¡y Cálculos de Recursos paia el 
Ejercicio 1'956, mediante Decreto-Ley N9 126 - 
de fecha 2 del actual; y de conformidad al art. 
299 de la $(Ley de Contabilidad N9 941|48, en 
vigencia,

ES Interventor Federal en Ja Provincia- d© Salta 
DECRETA?

Art. I9.—‘ Con intervención de Contaduría

solicita el 
concepto [de 
sobre la ¡’difejn 
del ex-iei

$ 187.60 ©niné’reso de 1-a suma de
aportes patronales no efectuados 
■encía \por caigo en los haberes 

deafeo don Marcólo Iturre;

—Por ello, atento á que por pertenecer a ul 
ejercicio jvencido y ya con
la sanció-n dhl
bilidad, segúr. i

ado, ha caído bajo 
la «Ley dei Conta-l Art;' 659 &e

informa- Contaduría General,

E: Interven te r Federal d© la Provincia de Salís 
D E C R E T A ?

Art. 19.—
capto arriba
JUBILA¿IOstes Y PENSIONES DE LA PRO-

Reconócese un crédito por el con- 
expresando, a ¡favor de la CAJA DE

VINCO,
OCHENTA Y

pos |la £¡uma de

DA NACffiObAIL).
Art. 2í

$ 18’7.60 (CIENTO
SIETE PESOS CON 60|oo MONE

nes en Qontp.i 
bitren 
ción,

Arf.
'-as en

Resérvense las presentes actuacio
’duría Genera, hasta tantu se ar

los ímidos necesárñs para su cancela-

el¡

30
Re

Coposa®

Comuniqúese,
ústro Oficial

(So Re) JU1

, publiquese inserte- 
y archívese —

LIO Re LOBO
Adolfo Araoz

Es copie:
Santiago

Me de ¡DespoiCho del M. c @ E. F. y O Pública*
Félix Alonso Herrero

DECRETO N9 2100-E.
SALTA, ¡Marzo 14 de 1956.
—Habiénc tose aprobado 

ral de ¡Gastos y cálculos
Ejercicio 1956 y siendo neceóaro ade 
p Decrete-Ley :

1 servicios en lar
. Administración

durantq el 
ouar a d’:cl 
prestando 
nes de! la

el Presupuesto Geire- 
de Recursos a regir

al personal que viene 
: distintas Repartí cio- 
Provincial,

f.í TnfdrveiiUr Federal (h la Provincia de Salta 
¡ D E O B E T A ?

Art. íl9.-- Confírmase,
de Enero ijel.año en dmso-, aü siguiente per so

vi ene prestando 
3E .ACIONES Y
fC¿’A, eOn las asignaciones

con anterioridad al i9

DE J’
PROV

servicios en la CAJA
PENSIONES DE LA

mensuales
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Sttb Delegado a. cargo de la Delegación.-- Lo1 que para los respectivos cargos fija la citada 
í -Ley de Presupuesto:
’' ’-TRINDADE’ FRANCISCO, Presidente-Interveii- 
ji<\ tor. -

L ALVÁRÁDO OSCAR VICENTE, Contador."
1 GOMEZ CALISTO, Tesorero.' ‘
í -. TAPIA MARIA' FULVIA, ’ Auxiliar. 2?

= RÍCARDOíNE DESUARDE OTILIA, Aux. 29. 
Y TORANZO -ELENA CIRA, Auxiliar 69. 
' 'MOLINA SILVIA FAÑNY, Auxiliar 69. • 
''? AVALA MARIO, Auxiliar 69 (personal servicio) 
¡ < -jArt.^/29.— Designase 'con .añtériorMád al l9 
h •' de- Enero del -año en curso:Lo _ ■ ‘
L, WiHERNA' NELLY EMILIA, Secretario General? 

' SYLVESTER NESTOR, Ofical 29 (Ases. Letrado) 
P _ Art. 39,— Asciéndese con anterioridad al 1?

"de Enero de 1956 al siguiente personal: 
LLVHiLAGRAN de GRAMAJO MARIA DEL CAR 

MEN, de Oficial I9 a Oficial Mayor
! FELIU ENRIQUE, de Ofical l9 a «Oficj,' Mayor 
! / LOPEZ JUAN NESTOR, de Ofical 29 a Ofical 
* : Principal.

FERNANDEZ JULIO ANTONIO, de Oficial 5?
- a Oficial 29.

DIEZ DE ARIAS -SUSANA JUANA, de Oficial 
69 a Oficial 49.
TRAVALLINL MARIA ESTHER, de Oficial 7° 
a .Oficial 49.

? CARDOZO ANDREA VICTORIA, de Oficial ?0 
a Oficial 49.

' L-RIOS JOSE, de Oficial 79 a Oficial 4o.
■ CRISTOBAL DE SARAVIA DELTA MARCELI-

: . NA, de Auxiliar Mayor a Oficial 4n 
p GIL DE FIGUEROA ALIOLA, de Auxiliar Mfi- 

. yor a Oficial 49.
MIOHEL ROSA STEÍLLA, de Auxiliar Principal 

tY a Oficial 49
GARBAL RAUL PLACIDO, de Auxillai Frinci- 

~ -• - pal a Oficial-49.
PAZ DE SARAVIA MARIANELA, de Auxiliar 

- Principal a Oficial 69.

PEREZ NELLY ANGELICA, de Auxiliar 1? a 
Oficial 6?.
ARCE MIARTELA ANGELICA, de Auxilie'»’ 1? a 
Oficial 79. f . i V ^7

/ - VAZQUEZ GLORIA TERESA, de Auxiliar 29 a 
Oficial 79.

RIVAS DE VILLAFANE MERCEDES de Au
xiliar 29 a Auxiliar Mayor.

DIAZ SELVA LICIA, de Auxiliar 2" a Auxiliar - 
Principal.

ARANA LINARES MARIA LUI&A. de uxl’Iar 
<29 a Auxflíar Principal.

FIGUEROA' A4RMANDQ, de Auxiliar 2? a Au- 
. - xiiiar Principal.

MORILLO JOAQUIN, de - Auxiliar 2o a Auxiliar 
> -Principal.

MONTELLA.NO ROQUE GERARDO, de Auxiliar
-19 a Auxiliar Principal.

AQUENES TERESJTA DEL JESUS, de Auxiliar 
159 1 Auxiliar Principal.

NUÑEZ DE AMORES MTRTHA, de Auxiliar 3° 
a Auxiliar 19.

: • SARMIENTO EL VA, de xAuxiliar 49 ,a Auxiliar
- 19.
NEGRETE MARIA JUSTA, de Auxiliar 59 a 

Auxiliar ;39.
. POMA DE DE VITA ALCIRA, dé Auxiliar 69 

a Auxiliar 49.
? SOSA GLADYS, de Auxiliar 69 a Auxiliar 5°.

- LOPEZ OSCAR, de Auxiliar 29 a Auxiliar 19
(Personal deservicio).

LÓPEZ SANTIAGO, de Auxiliar 29 a Auxiliar
49 (Personal de Servicio).
Art. 49.— Designas© a partir de la fecha en 

que: comience a prestar servidos ■ al siguiente 
personal: í 1 ■
TORREQO SIMQN SANTIAGO‘ Mat . Tnd. N9 
3.668.226 GERENTE. .
COLMENARES LUCRECIA MARIA'LUISA Lió. 
Cív. N9 1.717.970 Auxiliar 69/

Art. 59.— Desígnase en carácter de personal 
Transitorio a -Sueldo con imputación a Parti
das Globales, al siguiente peírsonal: 
QLIVER DE ALDERETE jMARIA DEG CAR- ’ 
MEN„ Oficial 29 a partir dél l9 de Enero de- 
11956.
MENDEZ AURELIA., Oficial 79 a partir de la 
fecha en que comience a prestar servicios.

Art. 69. — Comuniqúese, publíquese, insérte^ 
se en el Registro Oficial y archívese?

Coronel (S„ R.) JULIO R. LOBO
Adolfo Araoz

-• - < ■! ’l.í

SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO
¡-■¡-i <?e Despacho dsl M. d® E. F. y O. Püpllc.c(g

EDICTOS DE RWAS

N9 13605
SOLICITUD DE PERMISO DE CATEO PA

RA SUSTANCIAS DE PRIMERA .Y SEGUN - 
DA CATEGOIA EN EL DEPARTAMENTO DE 
LOS ANDES, EN EXPEDIENTE N° 100548 - 
D - PRESENTADA POR EL SEÑOR LUIS^ \L 
BERTO DAVALOS URIBURW EL DIA NUE 
VE DE FEBRERO DE 1954, HORAS ONCE * 
Y VEINTICINCO NINUTOS:— La Autoridad 
Minera Nacional hacer saber por diez días al 
efecto de que dentro ;dé veinte 'días5 contados 
inmediatamente después de dichos diez días5, 
comparezcan a deducirlo todos los que con al 
gto derecho se creyeren respecto de dicha so
licitud. La zona petíonada ha quedado regis
trada en la siguiente forma; Para la ’lnscrlp- 
ción gráfica de la zona solicitada sé Tra ■ to
mado como punto de referencia eUmbjóñ 'dél ‘ 
esquinero Sud - Este, de la mina: ‘BERTA’ 
exp. 1202-C-39, y se midieron 6.090 metros ai 
Norte, y 5.000 metros al Este; 'pár^Ulegart al 
punto dé; partida desde el que se midieron 
5.000 metros al Este, 4.000 metros al Norte 
5.000 metros al Oeste, y por üitmió' 4.000 
Sur, $ara cerrar la' superficie solicitada.‘Se- 
giin estos datos' que son dados por el ir te. 
resado en croquis de fs. 1 y escrito dé fs‘ 2, 
y según el plano minero, la zona solicitada 
se encuentra libre de otros*  pedimentos mine
ros.— En el libro correspondiente ha sido a- 
nitada esta solicitud bajó el número de or
den. Se acompaña croquis concordante con 
el mapa minero.— REGISTRO GRAFICO, ju 
nio 3 de 1955.— Héctor Hugo Ellas— Salto., 
agosto i9 de 1955.— VISTO la conformidad 
manifestada por el interesado a fs. 8 de 1c 
informado por Registro Gráfico, por Escriba
nía Regístrese en "Registro de Exploraciones 
el escrito de fs. 2 con sus anotaciones y pro
veídos.— Confecciónese y publíquese tos edictos 
en el BOLETIN OFICIAL de ia Pi’o^’úicía en 
la forma y término que establece el art. 25 
del Código de Minería.— Colóqucse aviso de 
citación en el portal de la Escribanía, notifí- 
quese al señor Fiscal dé Es'tado y ehtrégue- 

se los {edictos ordenados..— Reúl J Val-dez, 

que sé hace sabé-r ;•‘;sus jefectos.— - 3alta, 
marzo 19-956. _

Dr. LUIS VÍCTOR OÚTES ’ . '
Delegación Autoridad Minera Nacional - Salta 

e) 21-3 al ‘5-4-56.

N9! 13604
• SOLICITUD DE PERMISO DÉ O ATEO Í?A 
RA SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SEGUN^' 
DÁ CATEGORIA EN EL. DEPARTAMENTO’ 
DE'‘LOS ANDES’ EN EXPEDIENTE N? 106540 
-D, PRESENTADA POR EL SEÑOR LUIS’ AL
BERTO DAVALOS URIBURU: EL DIA NUE? 
VÉ DE FEBRERO DE 1954, HORAS ONCE 
Y VEINTICINCO MINUTOS: La Autoridad' 
Minera Nacional, hace saber por diez di'ar 
al efecto de que dentro de veinte días (Con 
tados inmediatamente después de dichos diez 
días) comparezcan a deducirlo todos los que 
con algún derecho se creyeren respecto de di
cha solicitud. La zona peticionada ha quedado 
registrada en la siguiente forma: Sexior Je
fe: Para la inscripción gráfica de la zona 
solicitada se ha tomado como pinto de '•efe 
r encía el mojón del esquinero Sur-Es Le, dé la 
mina ‘BERTA’ exp. 1202-039, y se midieron 
6.000 metros al Norte para llegar al punto 
de partida desde el que se midieron 4.000 me
tros al Norte, 5.000 metros ál Oeste, 4.0G0 me 
tros al Sur y por últtimo 5.000 metros ni 
Este para oerrar así la superficie solieitudac~ 
Según estos datos que son dados por el so
licitante en croquis de fs. 1, y escrito de' fs.
2, y según él plano minero, la zona solicita-' 
da¡ 'se ehcuenWra libre de otros ‘pedimentos 
mineros.— En el libro correspondienté ha .si
do anotada -,esta solicitud ¡bajo <ei número 
de orden.— Se acompaña croquis concordan
te con .el mapa minero.— REGISTRO GRA
FICO, junio 3 de 1955 -—Héctor Plugo Elias— 
Salta, agosto 19 dé 1955.— VISTO: La con 
formidad manifesttada por el interesado a. fs. 
8 de lo informado por Registro Gráfico, por 
Escribanía' regístrese en "Registro de Explo
raciones” el escrito a fs. 2 con sus anota
ciones y proveídos, Confecciónese y -publíqtie- 
se ios edictos ordenados en el Boletín Ofi
cial de la Provincia en la forma y término 
que establece el art. 25 del Código f de Miné- ' 
lía.— Colóqúese aviso de citacíÓn en el por
tal-de la Escribanía, notifíquese al señor fís 
cal de Estado'y eritréguese los edictos.— Raúl 
J. Valdezj Sub Delegado a cargo de ña De
legación.— Lo que sé hace - saber a sus efec
tos.— Salta; marzo f 19-956.

Dr. LUIS VÍCTOR OUTES
Delegación Autoridad Minera Nacional - Salté 

e) 21-3 al 5-4-56.'

N? 13598 — SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA Y 
SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTMEN 
TO DE Í£SAN CARLOS” EN- EXPEDIENTE 

N9 100.674—“©” PRESENTADA POR LOS SE
ÑORES CELESTINO CORREA y SAMUEL 
DÍAZ EL DIA TREINTA DE JULIO DE 1954 
HORAS ONCE Y DIEZ MINUTOS? — La Au
toridad Minera Nacional hace saber por diez' 
días al efecto de que dentro de veinte días 
(Corteados inmediatamente después de dichos1 
diez días)’, 'comparezcan, a deducirlo todos los 
Que con algún derecho se- creyeren, respecto dé 
dicha solicitud. — La zona solicitada ha que-

MONTELLA.NO


BOLETIN OFICIAL SlfcíÁ, ’SÍAtófd té " PAO '

dado registrada en- la siguiente t orina: Señor 
¿Jefe: Se lia inscripto gráficamente la ¿ona so- 
licitada para lo cual se ha tomado como punto 
cíb referencia que a la vez es el punto de partida- 
la confluencia de las Quebradas del Mugo y 
del Abrigo-, y desde aquí se midieron 50ü me
tros al Oeste 4;.000 metros al Norte, 5.000 me
tilos al Estetj 4.000 metros al Sud, y por último 
4.500 metros al Oeste para cerrar así la supei^ 
fíele solicitada. Para la ubicación precisa en @1 
terreno los interesados toman como punto de 
partida el Abra del Mojón y desde allí miden 
4.000 metros al Norte, 5.000 metros al Este, 
4.000 metros al Sud, y por último 5.000 metros 
al Oeste, cerrando así la superficie que solici
tan.’ — Según datos que son. dados por los re
currentes en croquis de fs. 1, escrito de fs. 2 

aiclaración dp fs. 8, y según el plano minero, 
ja zona solicitada se encuentra libre de otros 
pedimentos! minaros — En el libro correspon
diente de esta Sección ha sido anotada esta so
licitud bajo el número de órdian. — Se acompa
ña croquis, concordante con el mapa minero.
REGISTRO GRAFICO, Mayo 9 de 1955. — 
Héctor Hugo Elias. — Salta, Febrero 1? de 
1956.— Atento el estado de autos y a confor
midad expresada del titular con la ubicación da 
da por el Departamento da Minería, pase a Es 
criba-nía de Minas para que proceda a registro 
en el “Libro de Exploraciones”, Confecciónese 
lo sedfetos y publfquese en él Boletín Oficial 
en la forma y término que establece! el arto 25 
del Código de Minería. — Coloqúese aviso de 
¡citación en él portal de la Escribanía, notifique- 

¿se y entrégwse los edictos ordenados. — Baúl 
'j, Valdez, Sub-Delegado a cargo de la Delega^ 
clon. — ¡Lo que se hace saber a sus efectos.- 
Salta, Mayo 19 de 1956.
R; ,, e) 20|3 al 4¡SÍ5S.

25 del Código de Minería.— Comuniqúese, no 
tifíq^ese. repóngase, los sellados y RESERVE 
-SE en la misma hasta su oportunidad__Gu
íes.— Salta, Marzo 16 ¡956.—

Dr. LUIS VICTOR OUTES, Delegación Au
toridad Minera Nacional Salta.—

©) 19|3 al 3|4|56.—

N*  13575 ;

a m 13587.— ..
SOLICITUD DE PERMISO DE CATEO 4? A 

RA SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SEGUN 
¡DA CATEGORIA: EN EL DEPARTAMENTO 
?DE “SANTA VICTORIA” EN EXPEDIENTE 
N? 62084 — “L” PRESENTADA POR EL SE
ÑOR VICENTE LIGO: EL DIA NUEVE DE 
MAYO DE 1955 A LAS SIETE HORAS.—

* La Autoridad Minera Nacional, hace saber 
por diez días al efecto, de que dentro de vein 
te días (Contados inmediatamente después de 
dichos diez días), comparezcan a deducirlo to
dos los-que con algún derecho se creyeren res 
pecio de dicha solicitud. La zona solicitada 
ha quedado registrada en la siguiente forma: 
Señor Jefe: - Se ha inscripto gráficamente la 
zona solicitada en el expediente que, según 
los datos dados por el interesado en croquis 
de fs., 1 y escrito de fs. 2, y según el plano mi- 
wo se superpone dp 75 hectáreas apsoxima- 
damente a los cáteos exts. Nos. 2121—C—53 
2125—2—53, 62.080—L—55 y 2013—A—5o, re- 
■Multando* por lo tanto una superficie libre a- 
proxímadamenté de 1925 hectáreas.— La zona 
/solicitada se encuentra comprendida dentro de 
la zote de Seguridad.— Se acompaña croquis 
concordante con la ubicación efectuada en el 
plano minero.— SECCION TOPOGRAFIA Y 
REG. GRAFICO.— Marzo '9 de 1956.— Ing. 
■José M. Torres.— Jefe Sec. Topog. yR. Grá
fico— Salta, Marzo 14 de 1956.— Proveyendo 
el escrito que antecede, regístrese, pubiíquese 
en el BOLETIN OFICIAL y fíjese cartel de 
aviso: a las puertas de Escribanía de Minas, 

de conformidad con lo establecido por el art.

EXPEDIENTE N? 100.663-D-54*  — ^-MÍNA 
“RUMIARCO” — LA AUTORIDAD - MINERA' 
NACIONAL DE |3ALTA, NOTIFICA ATO

DOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON AL
GUN DERECHO, PARA QUE LO HAG^N 
VALER EN FORMA, Y DENTRO DEL TER
MICO DE LEY, QUE SE HA PRESENTADC 
EL SIGUIENTE ESCRITO DE MANIFESTA
CION DE DESCUBRIMIENTO DE UN YACI
MIENTO DE MANGANESO DENOMINADO 
“RUMIARCO”, QUE CON SUS ANOIAC1O- 
NES Y PROVEIDOS DICEN ASI:— “Señor 
Delegado de la Autoridad Minera Nacional en 
Salta.— Los que suscriben, Julio Días Villal- 

ba y Carlos F. López, mayores de edad, casados 
abogado y agricultor, con domicilio. en Aca
rado 620 y Mendoza 378 respectivamente — 
Que, habiendo descubierto en el Departamento 
de San Carlos, un yacimiento de mangarías «, 
venimos a hacer la correspondiente maniiesta- 
ción a los efectos que la Ley determina.— La 
muestra que acompañamos a la presente 1 a si
do extraída en u<n punto situado a cuatro cíen 
tos metros del Peñón Elevado y dentro dei pe
dimento minero concedido por esa autoridad 
minera, en expediente N? 1750.— El terreno es 
de propiedad del señor Francisco Viduales, coa 
domicilio en Payogasta, departamento de 
Cachi.—-« Hacemos constar que no existen mi
nas colindantes, ni pedimentos efectuados pnv 
terceros.— tSerá justicia.— Carlos’ F. López
— Julio Díaz Villalba. —Otro si digo: MINA 
RUMIARCO: Tomando como punto de partida 
y referencia P. R. el centro dei cerro denomina 
do Peñón Elevado, se miden 350 -metros ai 
Sud y 200 metros al Este con lo que se llega 
al punteo de manifestación de descubrimiento 
de la presente mina— Los terrenos no están

ni cercados ni cultivados.— Carlos F. Lóp z
— Julio Díaz Villalba.— Recibido en Escriba-‘
nía de Minas, hoy veinte de julio de 1954 
siendo horas once.— Marco Antonio Rulz Me
leno — Escribano de Minas__Señor Jefe: Pa
ra la inscripción gráfica del punto de extrac
ción de la muestra esta Sección ha tomado co 
mo punto de referencia el cerro denominado 
■Peñón Elevado y desde este punto se midie
ron 350 metros al Sud y 200 metros al Este.— 
Según estos datos que son dados por los in
teresados en escrito de fs. 2 y croquis de ís. 
1 y según el plato minero, el punto de ex
tracción de la muestra no se encuentra den
tro del cateo expediente N? 1750—D—50 como 
lo expresan los recurrentes, sino dentro del ca
teo expediente N? 1751—D—50 que también es 
de propiedad de los mismos solicitantes. 
Dentro de un rdaio de cinco kilómetros no se 
encuentra registrada ninguna otra mina, tra
tándose por lo tanto de un descubrimiento 
“nuevo mineral”.— En el libro correspondióle 
ha sido anotada esta solicitud bajo el núme
ro 377.— Se acompaña ¡croquis concordante 
con el mapa minero.— REGISTRO GRAFICO 
febrero 14 de 1955.— -Héctor H. Elias.— Sal-

31 de 1955.— Visto: La conformi-ta, octubre
dad manifestada por el interesado con la ubi
cación ¡dada, por Registre
6 y 7; pase 
gistre en ‘
2 con sus 
se la * * 
ción v< 

Gráfico a fs. 5 vta. 
le Minas para que re 

Lnas'7, el escrito de ís, 
proveídos é inscríba- 

ecaria con la inhibi-

a Escribanía
Registro de M 
anotaciones ¡ y 

«rea notación hipot
;aria a la que alude el escrito de>lun

fs. 8, en concordancia con la disposición n? 
710—49.— Confecciónese los edictos y pubiíque
se en él BOLETIN OFICIAL de la Provincia 
en la forma y término que establece el art.
119 del Código de Minería.— Coloqúese avi
so de citación en el portal de la Escribanía 
notifíquese y entrégúese los edic-'al interesado

del suelo denunciado 
iada con aviso de re

tos ordene dos.— Cumplida la publicación, no
tifíquese al propietario 
a fs, 2 per carta certifi 
torno jad juntando un ejemplar.— Repóngase.— 
Geólogo*  Raúl J. Váldes — Sub-Delegado a Sub-Delegado a
cargo ’de .a Delegación.— Lo que el suscripto

i *
••Escribano de Minas, hace saber a sus efec
tos.— ¡SALTA, Febrero 8 de 1956 
ANTONIO ■ RUIZ MORENO

N? ,

Escribano de Minas
e) 16, 27|3 y 9|4[56

ÍEEÍCTOS citatorios
157C — Reí: Expt es. 12'591, 12592, 12593,

12594, 1259 5, 12596, 1259SJ18 LUCILA AGUTLAR
DE DIAZ s. r. p.¡94 y 95—1 -
REGISTRO DE AGUAS, 25 de Abril de 1955.

EDICTO -----  CITATORIOS

de agua públi
16,50 l[seg. a

—A {los 
Aguas sé

DE DIAZ tiene solicitado reconocimiento de 
concesión ----- —----- ,
caudal de 
quí (tjñargen izquierda), 
comunidad, 20 Has. del 
integi 
cat. 170;

efectos establecidos por Cód’go de 
hace saber que LUCILA AGUILAR

ia para irrigar con un 
derivar del río Calcha 
por -la acequia de la 

inmueble “El Peñaflor” 
míes lotes: “El Rojo”
El Chorro”, cat. 512; 

or”, cat. 511; “San Si

ato por los sigiui
“El Horno” y

“El Durahio”' y “Peñafí
San Pedro”, cat. 513, ubicado m Par-y 6món”

yogas;a, ¡Opto, de Cacti.— En estiaje, tendrá 
turno de iyz días cada-15 días, con la mitad del 
caudal de la acequia.^

ADMINIS
SA¿TA 

ELvl VI
de 1956ÍTRACION GENERAL DE AGUAS’ 

1’6 de Marzo
DLETA ALBEZA — Registro de Aguas

A. a A. S.
e3 16|3 al 2¡4|56

N? ¡13569 — Réf: Expte. 12632|48- bis Ma. EN
CARNACION SOLANA 

uso industrial
DE GRANE s. agua pa

EDICTO—r- CITATORIO

todos por el Código de
Agu<

reconocimiento de con
para aprovechamiento

industria. 
sión 
(margdn 
con hará

loí;. efectos estafo; <
s? hace saber que la firma JOAQUIN 

E tiene solicitado 
cesióp dd agua pública

(curtiembre en Metán) Dicha conce-, 
d 3 511 segundó a derivar del río Conchas 

derecha), por 
cter temporal-
STRAOION ,

V ÍOLETA ALE®A — Registro de Aguas
A. Ge A» So

la adequía comunera y 
eventual.—
GENERAL DE’ AGUAS

SALTA, 16 de Marzc de 1956
¡¡ Je) ai 2¡4¡56
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‘ \ N9. 13608 Á— MINISTERIODE ^INDUSTRIA 
p' DE LA NACION — YACIMIENTOS PETRO- 
(- -LIGEROS FISCALES (ENDE) — yAD.MINIS- 
f - TRACION DEL NORTE — LICITAQXON. cU- 
r BLlCA YS. N9 217. ' ’ ‘
L Por el término de 20 días, a contardel 22 
H< de Sfarz&'de 1956, llámase =-a ^Licitación Pú- 
;r< Tbllca para la contratación de DIEZ camione- 
-. tas o Jeep, por el término de cuatro: mes&s,- 

para prestar servicio eñ la Administración cío 
r . Campo Duran.
f . Los interesados en Pliegos de Condiciones 

y demás tconsultas pueden dirigirse a la. Ad
ministración de Y.P.F. (Oficina de Compras), 

f sita en. Campamento Vespücio. (Peía, de Sal- 
T ta), Representación Legal de Y.P.F., calle 
t - Deán Funes N9 8, Salta y Planta de Almace

naje Y.P.F., calle Avda. Saenz PenaJN9 830, 
Tucumán.

\ La apertura de la Licitación se efectuará el 
i día 17 de abril de 1956 a las 11 horas, en la 
T- Oficina de Compras de los Y.P.F.., Campa - 
: mentó Vespücio.

Ing. JESUS IÑIGO 
Administrador Acc.

e) 22-3 al 17-4-56.

N9 13591 —’ MINISTERIO DE INDUSTRIA
■ l- DE LA NACION YACIMIENTOS PETROLICE

- ROS FISCALES (ENDE) ADMINISTRACION
‘ - DEL NORTE — LICITACIONES PUBLICAS

■ YS. Nos. 214^215—216.—
■ Por el término de diez días a contar del 17
; -de Marzo de 1956, llámase a las siguientes H- 

citaciones públicas:
t LIOTTAGION PUBLICA YS. N9. 214: Para 
f la provisión de maderas de algarrobo y cedro 
i- ¿ aserradas en distintas medidas, y cuya apsr-
‘ túra se llevará a cabo el día 28 de Marzo,, a
: las 11 horas.— -
L LICITACION PUBLICA YS. N9 215: para 
í la provisión de repuestos y accesorios p.a~a 
l Tractores Caterpillar modelo D—8, y cuya a- 

pertura se llevará a cabo el día 2 de Abrr.de
' - ’ 1956, a las 11 horas.—

1 \ LICITACION PUBLICA YS. N9 216: Para
: : - la provisión de mosaicos y zócalos, calcáreo de

i distintos colores, y cuya apertura. se llevará 
a cobo el día 27 de Jdarzo de 1956, a las 11 
horas.—

' Los interesados en Pliegos de Condiciones 
( y demás consultas, pueden dirigirse a la Ad- 
; -< ministración de los Y.P.F. del Norte (Oficina 

de Compras), sita en Campamento Vespücio 
(Provincia de Salta), donde se. llevarán a. cobo 
las aperturas en los días y horas indicadas 
más arriba.—

f mg. JESUS IÑIGO, Administrador Acc.—
6) 19|3 aL 2(4(56.—

N9 13549 — MINISTERIO DE*INDUSTRIA,  .
H - DE LA NACION — YACIMIENTOS PETBOL1

‘, FEROS FISCALES (ENDE) — 'ADMINISTRA. 
/ OION DEL NORTE — LICITACION PUBLL 
t _ CÁ YS. N9 204(56

Por el término de 10 días a contar del 17 
de marzo de 1956, llámase a Licitación- Públl-

. ea N9 204-56 para la contratación ¿ da -la ¡ MA
NO DE OBRA para TRABAJOS * DE T HGRMI-

. GON A GRANEL, EN CAMPAMENTO VES- 
PUOIO, TABLILLAS, MOSOONÚy TRANQUL 

TAS, Salta, cuya apertura se efectuará el día mencionada. , Simesen,—

28 de marzo de 1956' a las 11 JiorasLen las 
Administración del Nortte, sita en Campamen 
tío Vespücio.

Los interesados en Pliegos -.de. Condiciones 
y. consultas pueden dirigirse a: la - Administra 
eión citada y efectuar cónsules,■ en Divisio
nal Salta y Qficinas OránT *
Ing. JESUS IÑIGO

Administrador Acc.
e) 15 aU28-3r56.

N9 13548 — MINISTERIO, >E INDUSTRIA 
DE LA NACION .-YACIM^NT^S ¿RETRO 
LIFEROS . FISCALES (

TRACION DEL
LICITACION. EtWQA rN9 -195-56

íPor el término de 10 días, ..-a gpntar del 12 
de Marzo de 1956, llámase- a LicitáQÍón4Públ;i- 
ca h9 195-56 para la contratación de la MA
NO DE OBRA para ACONDIQIONAM^NTO 
DE MATERIALES,. Y CARGA. Y. DESCARGA 
DE VAGONES Y CAMIONES..JSN. PLAYA^ A-’ 
GUARA Y, Salta, cuya apertura se..electora ul- 
día 23 de Marzo de 1956 a las 11 horas, en 
la Administración Del Norte, - sita- en Campa 
mentó Vespücio.—

Los interesados en Pliegos de Condiciones y 
consultas pueden dirigirse a la Administración 
citada y efectuar consultas •en Divisional S:d- 
ta y Oficinas YPF. Orán.—
Ing. JESUS IÑIGO 
ADMINISTRADOR Acc,

e). 14 al 23¡3¡56

N9 13547 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION ----- YACIMIENTOS ENTRO
LEPEROS FISCALES (ENDE)*  —- ADMIN1S 

TRACION DEL-NORTE
LICITACION PUBLICA - YS. * N9'194-56

Por el término de‘ 10 días, a contar del 13 
de Marzo de 1956, llámese a Licitación- Públi
ca n9 194-56 para la .contratación de MA
NO DE OBRA PARA . ACONDICIONAMIEN 
TO DE MATERIALES Y CARGA Y DESCAR 
GA DE VAGONES Y. CAMIONES EN 'GENE 
RAIj MOSCONI, Salta, -cuYa. ,apertura- se: efe- 
tuará el día 24 de Marzo de-,1956 a. las Hrto
ras, en la Administración del Norte,, sito. en 
Campamento Vespusio.-—

Los interesados en Piegos de condiciones y 
consultas pueden dirigirse a la Administración 
citada y efectuar consultas en Divisional Sal 
ta y Oficinas Y. P. F. Orán.—

• Ing. JESUS IÑIGO
Administrador Acá

©) ' 14 ál 2SÍ3156 

N9 13616 —'DIRECCION-GWES-AL DE FA
BRICACIONES MILITARES . —.Depariamento 
Constm’ccicmes é Instalaciones .--^.TJcjLtasipn.

Pública N9 587156 (DCI).
(Llámase a licitación, pública para. contratar 

la ‘TROVISION DE” DOS -COMPRESORES^ 
con destino al EstablecimientonAzuírero.í Salta, 
sito en Caigo, Provincia ’ de ;S¡alta.
APERTURA DE PROPUESTAS:. 25 de.Abril 
de 11956 a las 10 horas, en el ¡DeipartainientO'Cons 
tracciones é Instalaciones,. Aveuúda-tCaAaildO'fN9 
65, 3er. piso, Capital Federa^.
pliego DE condiciones : 7podrá° con^iútai-- 
se o retirarse —sin caigo— en el, citado depar
tamento, todos los días,Mbiles.de .,8 a 11 lloras, 
como .así en. la Dirección de la Fábrica., Militar

rDEBÓSITp DE GARANTIA: Pagaré^por m$n., 
.1.000-;—.
-FdOLMjÁ^ Meicánicov-y,
Electaicista, >.a; -cargo del . Departamento' iGow 
truccieiies A Instalaciones.
Buenos A&es;’16.de Mtoo de 1956.

En<au^en!cia-.dei Sr.. Jefed®l Departamento. . - 
- -n'ELADIO JOSE SALAR ’ ■’

. r ing. MJeic. ,y íElectricista ;
.Jefe División Instalaciones

e) ^.|3-al-■3>!4|56. ñ

--SECCION JOmegM

EDICTOS SUCESORIOS ..

-N9 13593 —,;.M Dr. Angel José Vidal,. Juez:;en lo 
_Civil.de, 4^. Nominación, cita por. treinta ¿lias-a 
herederos, y acreedores de don JUAN BERBEL. 

.-Habilítese, feria Semana. Santa,. Salta,. .15 de 
■ Marzo. de _ 1956. — WAIT>EMAR RT
EscribanoSecretario,

e) 20(3; al ..3(5^

N9 13592'—SUCESORIO: — El Sr. Juez de & 
. Nominación cita y emplaza por treinta días a 
herederos' -y acreedores de MARCELA ALEMAN. 
Salta, 7- de Marzo de 1956. —^ANIBAL URL 
BARRI Escribano Secretario.
X e) al ^5j56.

N^-13588 — SUCESORIO.—
ElnSr.. Juez Givíl-de Tercera Noiñ'nación_pr. 

Adolfo- D. Tórino, cita por treinta días _ a he
rederos y • acreedores de don Félix (Escobar.— 
Salta, Marzo 15 de 1956.— AGUSTIN ESCA
LADA YRI-ONDO, Escribano Secretario._

- e) 49(3- al 2|5j56.—

N9 13586 T--SUCESORIO:
El. Dr. José G. Arias Almagro, Juez cte’.IÉri ’ 

mera Instancia, y Segunda Nominación. Civil y 
Comercial de esta -Provincia, cita, bajo -apei 
cibimiento de ley, a- herederos y acreedores-de

-■don Ramón - Salustiano . Madariaga, cuyo jui- ' 
-cío sucesorio ha sido abierto.—

Feria . de Bemana Santa habilitada.- Salta, 
Marzo , 16 de. 1956.—

ANIBAL URRIBARRI, • Escribano ■ Secretarlo.
-e) 19(3 al 2(5(56.— -

N9 ”13550 — José G. Arias A'magro, Juez de
Primera Instancia Segunda Nominación en lo ' 
Civil y Comercial, cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acreedores de María Clarisa -ZP 

...garán y especialmente a los legatarios insti
tuidos María Mercedes . ligarán de L pez Sa- 
nabria é.- hijos menores, Ana Torres y(Eduar 

.da López, bajo apercibimiento de Ley.—
Salta, 5 . de Marzo de 1956

. ANIBAL URRIBARRI
Secretario Escribano

e) 14(3 al 26(4(56

. N9 13532—
El Dr....Angel' J. Vidal,. Juez de Primera Tris- 

t tanda,. Civil y Comercial,. Cuarta Nominación 
«_de la. ciudad de Salta, cita y emplaza, a here
deros ,y .acreedores de doña María:!. Feneyra 
. de Gujúez, para Que comparezcan en . el plazo 
de treinta días a hacer valer sus derechos.-^— ,

Secretaría, .Marzo 9 de? 1956.— Waldemar A.

Abrr.de
Mbiles.de
16.de
_Civil.de


' BOlfflM-OFOÁL . ge »

..| Feríac.der-SexnanafSMitta : habilitada. ^Sait& 
Marzo 611956.—
WALDEMAR • A. BJMESEN, \ Escribano r-Secré-
tario.—

.e) -12|3 al 24¡4[56;—

Ñ?‘-Ó5M — EDICTO
EL. juez de • Tercera Nominación Civil cita 

por- treinta -días a herederos y acreedores de 
Antonio -Oarabante.— ’ Habilitase . la feria de 
Semana -Santa.—

SALTA,-7 de Marzo de 1956
E. GILIBERTI DORADO —Escrihano . Secre
tario e) 8{3 al 5014|5b

N? 13470 — SUCESORIO El Juez de Segun
da Nominación cita y emplaza pór treinta 
días a herederos y acreedores de D^. EUSTA 
QUIA GUTIERREZ-DE ACUÑA— Se habhli 
ta la feria de Semana Santa —

SALTA, Febrero 27 de 1956
ANÍBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

él -28|2 al 11|4|56

ta días a herederos 
o Florinda A. Ruis 
sucesorio ha sido ¡ 
ciembre de 195^.— 
AGUSTIN ESCÁLAÍX

" .a'

y acreedores .
de Aramayó, cuyo juicio 

abierto.■^.Saltd 46-de ^í-

le-. Fiorinda

*A YRIÓND
1612 al ^9¡3¡l

Secretaba.

N9 13512 — SUCESORIO — El Juez de PrL 
meraj^'írwtaneía eri lo C. y C. doctor José G. 
Arias . Almagro cita y emplaza a herederos y 
acreedores de -Marciana Regina Tintllay de 
Quinteros por treinta días • habilitándose la 
feria de Semana * Santa para-la publicación de 
•los edictos;— Salta, Marzo 7 do 1956.— Anipal 
Urribarri Secrétario 
...... e) 8||3 al 20|4}56

N*  13467 —■ SUCESORIO__El Sr. Juez de Pri
mera Instancia y Tercera Nominación en io- 
Civil y Comercial cita y emplaza por trein
ta dtas a herederos y acreedores de -doña Al- 
eirá Nallíb -de Ssper ó Alcfra' Míjgil de Eñp i 
ó Aicira -Nelly' Chéj de Esper ó Ale Ira1 Neñlí 
de E-sper ó Aleira NaUib de' Esper-ó'eAlcira 
Badia de Esper ó Badia Aicira de. Esper 6 
Badia-Aleira Cheg.de Esper.—. Salta Febrexn 
27 de 1956
AGUSTIN ESCALADA’ YRIONDO — • 'Secre
tario

>9 13421 — EDICp
El Dr. Vicente £

tanda Primera Nominación en-lo Civil y Go 
merdal, cita y J emplaza por treinta días a he 
rederos y aerekdo:
DE CUIZA y m

’O SUCESOR 
olá, Juez de F-rimera .Iñ*-

)T2S de JUANA URQUIZA 
¡IDENCIÓ CipZA, para que 

dentro de diciío -termino hagan-, 
rechos.— ¡i;

Secretaría, SalN
E. GILIBERTÍ.D-C

valer sus de-

8 de. Febrero de 1956.— 
RADO, Escríbanos Secretario.

e) 15].2 al 28!3¡956 -

e) 2813 ál 1-W6

N° 13410 — g'DICF
J.G. Arias 

mercial de

JTQS‘ : ■ 
lagro Juez en

Ñ? 13511- — SUCESORIO — El Juez de 1*  Ins 
fanoia ^ Nominación en lo Civil y Comercial 
clta-y-’ emplaza por treinta días a herederos y 
¡acreedores de doña JOAQUINA QUINTANA 
DE ARGAMONTE, bajo apercibimiento de Ley 
Habilitase'la feria de Semana Santa.— 
Waldemar Stmesen — Escribano Secretario 
- SALTA, Febrero 29 de 1956.

e) 8[3 al 20j4156

N? 13461—
El Dr. ADOLFO D. TORINO Juez de Pri

mera Instancia Tercera, .Nominación en lo Oí 
vil y Comercial, cita a., herederos y .acreedores 
por .30 días en la Sucesión de Simón Zam- 
brano.— Secretario Interino, Aníbal UrriW- 
rri.— Habilítese la feria.—

. SALTA, 2 3 de Febrero -. de 1956.—
2412 al 9[4{56.— ■ .

_ _____ __ ___ _________ lo Civil yO
’ ’ " "*|  Instancia Nominacióm cita-y 

emplaza por fel término de treinta oías a haré
deros y acreedora 
qui. Habilítele h 
ANIBAL

de Dámasai Guadalupe Unan 
feria del mes.

JR-RI3 >ABRI .Escribar
j. e) .912 al 23¡3[56

xde enero 1956. 
no Secretario.

J N° 13506 — SUCESORIO — Sr. .Juez Civú 
y Comercial, 3$ Nominación, cita y emplaza 
por treinta días a herederos c. y acreedores: do 
doña SEBASTIANA AVASTO ó ABASTO DE 
GUTIERREZ.— Salta, Marzo 7 de 1956 
AGUÉTIN "ESCALADA YRIONDO Secretario

-e) 7¡| ai W¡56

N9 13460 — SUCESORIO; Angel J. Vidal 
Juez Civil y Comercial .4?° Nominación, cita 

por treinta días a herederos y acreedores de 
Aniceto Joaquín.— Habilítase el próximo fe
riado de Semana -Santa para la publicaoión^del 
presente.—

SALTA, 22 de Febrero, de 1956 
WALDEMAR SIMESEN — Secretario

,i; ' set) 23|2 .al 6i4£6

. N? 13406 H
El Señor Jjueí ¡

ra Nominación
deros y acreedc res de don E' TLOGIO CESA1 
PALMA.—

E . GTLU
tarto.— -

DICTOS SUC
: de Primera : 
Civil? cita poi

ESORIOS.— 
nstanóia, Prime*
30 días a hete-

Salt i, Noviembre ?0 de 1955.— 
3ERTI DORADO, Escribano Sí

•ESTAMENT

por treinta-

- Sr^JUez 
de Primera Instancia y Iercera .Nominación

0 .8|2al WI56.

• N9 13498 — SUCESORIO.—
; ADOLFO D. T ORINO. Juez de --Primera Ins 
tancia Tercera Nominación en lo Civil y Oo- 
mereialj cita y emplaza ¡por treinta días a 
herederos y acreedores de dona FLORINDA 
LUCIA LOPEZ.— Salta, Febrero de 1956.— 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretarlo.

e) 5|3 al 17|4¡56.—

N? 13445 — EDICTO
El Sr. Juez de 3^ Nominación en . lo Civil ci

ta y. emplaza .por treinta días a 
acreedores de Pedro Escalante é 
maní de Escalante.— Habilitase 
mana Santa-

SALTA,Febrero 17 de 1956
ANIBAL URRIBARRI Escribano

herederos y
Isidoro Ma
la/feria Se-

Secretarle 
e) 2112 jal 414156

cita y emplaza 
acreedorefe d<¡ don ZOILO CENARDO ó 'ZOL 
LO SENARIA 
ros instituid >í 
tenor Cenare [o, Antonio Si 
malla Cpnaido y al albacea 
Rafael Sotomayor.— Salta, 
agust: 
tario.—

días a " herederos y

?O y en especial * á sus heredé 
>s Juana- aura- FemandM> Añ 

jama -y Petroha *A~  
designado 

.Febrero < de 1-936
ESCALADA YRIONDO

; é) 28|2 al 11|4|56'
£ N” 13484 — SUCESORIO:
~ Angel J. Vidal, Juez de Primera .Instancia 
|>ivil, 4^ Nominación, cita y emplaza por.trein 
ía días a herederos de Policarpo Alvarez y Se 
ratina' Gallardo de Alvarez.— Habilítase para 
su publicación, el próximo. feriado de semana 
santa.— Salta, 29 de Febrero de 1956.— 
WALDÉMAR A. SIMESEN, Escribano Secre 
tarto.—

N? 13436 — SUCESORIO;
El Sr. Juez Cuarta Nominación Civil y Co

mercial cita- por treinta días, a todos los . que 
se consideren con derecho a la sucesión ’JÚA 
NA TOLABA1 DE ARROYO.— Salta, Febrero 
de 1956.— WÁLDÉMAB SIMESEN, Escribano 
Secrétario.— Habilítase Feria Semana Santa

e) 17]2 ál ’ 8|4|56.—

e) Pj3'al 1-3|4¡56.—
Nominación Civil y. Comercial - cita y emplaza

K N? 13475 — SUCESORIO — El Juez de 
a herederos y acreedores ctódóña MARIA AN
GELICA GOMEZ 'DE VEGA y doña LAURA 
AMALTADESPECHE DE VEGA por treinta 
días comparezcan a -juicio.— • Salta, Febrero 27 
de 1-956.—
WALDEMAR A.SIMÉ-SEN, ’ Escribano Secre ">4
tario.—

N9 13434
El señor Juez Civil y Comercial de Tercera 

Nominación cita y emplaza por el término de 
treinta días a herederos y acreedores de don 
JULIAN ó JULIAN ANTONIO CHAYA.

SALTA, Febrero 15 de 1956.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario.

e) 16|2 al.29j3|56.

e) 2912 al 1214156.—

N? 13430—
El' Juzgado de Primera instancia y

Nominación ' Civil y Comercial, cita por trein

KP 13496 ■ 
Sbrogio.—
O. y
Juez de P:
Calves m

-- POSESION
■ Exp. N? 1757155.— Comisión a- car 

ipme xial hace saberrqueseñor Estéban - 
’imera Instanc

solicitado declaración ' trébitínaría 
de uií in^iuéble ubicado

límites y ¡ d mensiones ” Norte, * pro- 
Esteban Calvet; Sud propiedad- dn 

Wencésla) Plaza, hoy .de. Susana O. de >. Calwú 
¡re piedad de Félix Lávaque y- Oeste, cr= 

men :>s Aires.-
¡ontrafrente, por
; jen Norte .y ; tl\

7 de Febrero

^siguientes 
piedad do

■ Este. ¡ p:
He
igual ct
Edictos _

sJlta,

16

•'El

a Tercera Nominación

en Cafayate, con los

80 mts. de frente por 
un fondo de .64,95 mis. 

‘pOLETIN OFICIAL”— 
de 1956

e) 2J3 al 16-13{56

W 13495 — POSESION TREINTAÑAL — El 
Juez de Primera Instancia Tercera Nominación

Cheg.de


PÁG. .9^
Civil y Comercial hace saber que José Marín 
Martínez ha solicitado la declaración treinta*  
nana de un inmueble ubicado en “El Carril de 
Abajo”, distrito Coronel Moldes, departamento 
,de la Viña, que consta de los siguientes di
mensiones: Norte, 204,20 mts.; Sud, 170,50 mts 
Este, 245 mts.; y Oeste, con dos medidas 214,20 
mts. y 44 mts, lo que hace una superficie de 
4 hectáreas, 7976 mts. 2,10 demts. 2 o lo quu 
resultan de estos límites: Naciente, hasta dar 
con el filo de la Loma y estancia Rumiñis- 

que, de varios dueños; Norte propiedad de 
Guillermo Villa; Poniente, herederos de Bolí
var, y Sud, herederos de Pedro Alvarado. — 
Edictos en “Foro Salteño” y “BOLETIN OFI
CIAL” —Queda habilitada la feria.—

SALTA,’8 de Febrero de 1956
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO - Secreta

- e) 2|3 al 16|4|59

N? W474 — BOLETIN OFICIAL — EDICTO 
POSESORIO— Angel 'Vidal. Juez de Primera 
Tnstancña y Cuarta Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita por treinta días a interesa
dos en juicio posesión treintañal solicitada por 
doña Asunción Romero Acosta, sobre inmue
ble ubicado en esta ciudad, calle Bolívar se
ñalado con el N9 347 con una superficie to
tal de trescientos diez metros veinticinco dms 
cuadrado y comprendido dentro de los s iguien 
tes límites: NORTE Y OESTE: lotes 16 y 23 
ESTE: calle Bolívar y SUD: lote N9 25 de 
Juan Peiró.— Waldemar Simesen Escribano 
Secretario.— Salta, Febrero 28 de 1956

29¡2 al 1214155

DESMIDE MENSWft, Y 
WQJOTOflEWQ

N» 13558 — EDIOTO.—
Se ha presentado el Dr. Ignacio Arturo MI 

dhel Ortiz en representación del Sr. Marcelino 
Esteban Moiso, solicitando deslinde, mensura 
y amojonamiento de la finca denominada “Pa 
jita”, -ubicada en el Partido de Gualiana Se
gunda Sección del Departamento de Rosado 
de la Frontera, con una extensión de dos le
guas de Sud a Norte más o menos por igual 
extensión de Naciente a Poniente y con los si
guientes límites: Norte, cqn la estancia de
nominada “Acheral”; Naciente, con la estan
cia “Quiscaloro”; Sud, con “Quiscaloro’ y el 
“Bordo”, del Sr. Casiano Paz; Poniente, con 
la estancia “Bella Vista”.— Nomenclatura ca 
tastral N9 75.— Por consiguiente el señor J? z 
de Tercera Nominación ha resuelto citar y 
emplazar por edictos., durante 30 días a todos 
los que se consideren con derechos, bajo aper
cibimiento de ley.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 14¡3 al 26¡4i56.—

REMATES JUDICIALES

N» 13615 — JUDICIAL
Por RAUL H. LAFOURCADE

El 31 de marzo de 1956, a horas 18, en mi 
escritorio Solivia 65 de la Ciudad de TARTA 
GAL, por orden del Juez Nacional de Paz de 
la Capital Federal a cargo del Juzgado N9 16, 
doctor Alejandro Eduardo Correa, en el jui
cio “Ordinario - Del Valle Ltda. S.A. contra 
Alejandro Tame”, venderé, SIN BASE, dinero

SM’M-iíÁftád áé-BS' ■■

de contado y al mejor postor: Una estantería
de doce metros de largo por dos metros sesen” 
ta centímetros de alto.

Comisión de arancel a cargo del comprador, 
e) 23 al 27-3-56.

N9 13614 — JUDICIAL — MOLINO PARA SAL 
COMPLETO — SIN BASE.
Por ARISTOBULO CABBAL

El día Martes 3 de ' Abril de 1956, a las 18 
horas, en mi escritorio: Deán Funes N9 960, 
Ciudad, venderé en subasta pública, al mejor 
postor y sin base, el siguiente bien: Un Moli
no para sal, marca “Diamont” completo, con 
motor de siete caballos de fuerza, marca Sie 
mens Schudker”, en buen estado, que se en
cuentra en poder del depositario judicial Sres. 
Francisco Moschetti y Cía. España N9 650, don 
de puede revisarse y de donde deberá retirar
lo él o los adjudicatarios.
Publicación edictos por cinco días BOLETIN 
opto?al y Foro Salteño y una vez Diario 
Norte, con habilitación feria semana santa - 
Seña 20%. Comisión arancel a cargo del com 
prador.
y Cía. c|PujooI, Felipe Bruno. Exp. N9 23211- 

JUICIO: Ejec. Prend. Francisco Moschetti

SO 
JUZGADO: 1 Instancia en lo Civil y Co

mercial, 2$ Nominación.
Salta, marzo 22 de 1956.

e) 22 al 28-3-56.

N9 13602 — JUDICIAL - SIN BASE 
MAQUINA DE ESCRIBIR

—POR LUIS ALBERTO DAVALOS—
■ El día lunes 2 de abril de 1956,' a horas 18 . 
en 20 de Febrero N9 12, remataré SIN BASE: 
Una máquina de escribir marca “Remíngton 
Rand”. de 180 espacios N9 4630, en buen esta
do de conservación y funcionamiento, que se 
encuentra en poder del suscripto donde pue
de ser examinada.— Ordena: Sr. Juez de 39 
Nom. Cív. y Com. en autos: “EJECUTIVO - 
ERNESTO DIEZ GOMEZ VS. NUEVA CIA. 
MINERA INCAHUASI 4S.^R^Z’ Expte. 17220 
-955. Habilitada Feria de Semana Santa.— En 
el acto del remate el 30% como seña a cuenta 
de precio.— Comisión arancel a cargo del com 
prador __Edictosporcínco
prador—. Edictos por cinco días BOLETIN O- 
RICIAL y Norte.

e) 21-3 al 2-4-56

N9 13495 — POR MARTIN LEGU1ZAMON 
Judicial. — Implementos domésticos

—El-4 dje Abril p. a las 17 horas en mi es
critorio Alberdl 323 por orden del Sr. Juez de 
Primera Instancia Segunda Nominación en lo 
C. y C. en juicio: EJECUCION PRENDARIA 
FRANCISCO MOSCHETTI Y CIA. vs. FIDEL 
AUZA, venderé con la base de tres.mil crimen- 
tos pesos una cocina a gas encasado marca 
Orbis; de tres hornallas y homo N9 154383; un 
calefón a gas envasado marca Orbis N° 87620; 
un frente completo ¡enlozado marca Oibis, mo
delo 140 con mesa pileta de acero inoxidable y 
su juego de canillas, cromadas. -- En el acto 
del remate treinta por ciento del precio de ven*  
ta y a cuenta del mismo. — Comisión de aran
cel a cargo del comprador.

Tribuno y BOLETIN OFICIAL.
e) 20|3 al 4I^|56.

.joletíhRicial
N*  13594 P0B- MARTIN LEGUIZAMON ■

JUDICIAL — Camión
—El 3 de Abril p. a las 17 horas en mi escri

torio Alberdi 323 venderé con la base de quince 
mil setecientos sesenta pesos un camión usa
do marca Ford —V—3 modelo 1938,-motor dé "8 
cilindros 85 HP. N9 BBF—-1367114, patente N9 
2393. — Depositario judicial Anastasio Muñoz, 
El Carril, Dpto. de Chicoana. —En el acto del 
remáte veinte por ciento del precio de venta y 
a cuenta del mismo. — Comisión de arancel a 
ra de Paz. — Juicio Ejecución prendaría Fran- 
cargo del comprador. — Ordena Excma. Cáma- 
ciscó Moschetti y Cía. vs. Anastacio Muñoz.

Tribuno y BOLETIN OFICIAL.
e) 20|3 al 3|4|56.

N9 13589 — Por; . MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — AUTOMOTORES.—

El 28 de Marzo p. de acuerdo a lo ordena- ■ 
do por el señor Juez de. Primera Instancia 
Tercera Nominación en lo C. y C. en juicio 
Ejecutivo TOMAS RYAN vs. NICOLAS FO- 
GGIO y CAMILA PEREZ DE POGGIO ven
deré sin base dinero de - contado - un- camión 
marca Mack N9 5 con motor N9 E—Y—117— 
49, equipado con seis ruedas, cuya numeración 
figura en el expediente respectivo; un camión. - 
marca Mack N9 7 motor E—Y—51—40, con . 
seis ruedas; en poder del depositario judicial 
Mario Arenas, calle 20 de Febrero 280, Tar- 
tagal. Acto continuo procederé a vender sin 
base dinero de contado dos acoplados en podeT 
del depositario Héctor C. Fontanam, con do
micilio en Tartagal—, En .el, acto del remate - 
veinte por cidato del precio de venta y a 
cuenta del mismo.— Comisión de arancel a 
cargo 'del comprador.—

Habilítase la feria de Semana Santa.—
e) 19[ al 28|3|56.—

N9 13555 — POR LUIS ALBERTO DAVA
LOS JUDICIAL — SIN BASE — HELADERA 
EN ORAN — El día Viernes 23 de Marzo de 
1956, a horas 18, en 20 de Febrero 12, remar- 
taré SIN BASE: Una heladera tipo comercial 
4 puertas, de chapa de hierro., esmaltada blan 
co, equipada con comprensor marca “G. E. 
N9 19 O. W — 2 A 1 F. 306545, sin motor e- 
léctrico, que se encuentra en el domicilio del 
ejecutado calle Carlos Pellegrini s|n. de Oráa

Ordena Exma, Cámara de Paz Letrada, Se
cretaría n9 3, en autos: EJECUTIVO —? ANA 
M. BARRIOS DE DOMINGUEZ VS. NICO
LAS FAJURE” Epte. N9 4837-953.— En el ac
to del remate el 30% como seña a cuenta de 
.precio. Comisión arancel a cargo del compra^ 
dor._  Edictos por ocho días “BOLETIN OFI
CIAL y “NORTE”

. e) 14 al 23|3|56

N9 13552 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL ----- MAQUINAS ----- SIN BASE
EL DIA 23 DE MARZO DE. 1956 “A LAS 17,38 

HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169— 
Ciudad, remataré, SIN BASE, al mejor pos
tor, DINERO DE CONTADO,- Una sierra Sin 
Fin de 0.70 mts. de volante; Una cepilladora 
marca “TAIMBU” y Una escopladora a barre 
no, las que se encuentran en poder del depo
sitario judicial Sr. Naslf Fadel domiciliado en 
Avda. Cecilio Rodríguez sjn. del Pueblo de Ro 
sario "de Lerma de ésta Provincia, donde pue. 
den ser revisadas por los interesados— Orden

tres.mil


997.. BOLETíM OFICIAL

pa'Sr. Juezde: Primera Instancia- Cuarta Sü 
minación C. y C. en juicio Exhorto del Señor 
Juez de 13. Instancia C. y C? de la' 5?-. Nomi
nación de la Ciudad de Rosario en auL -u 
BIANCHI HNOS. c| NASIF FADEL — EJE
CUCION DE PRENDA — Comisión de aran
cel a cargo del comprador.— Edictos por 8 
días en BOLETIN OFICIAL y Noite.—

de Primera 
en lo Civil 
Cástulo Bra 
IR 35184(55.

ta del precio.-- Ordena Si. Juez 
Instancia .y .Primra Nominación 
-y Comercial, en juicio: Ejecutiva,

vs. Rosendo! Gardozo.— Expte.
Comisión arancel a cargo del comprador. Edic 
tos por 30 adías en BOLETIN OFICIAL y Foro 
Salteño, con habilitación de feria.—

e) 12(3 al 24(4(56.—

to 1 del Tibio 24 
to del remate ¡el 
del precio.— domi 
del comprador]—

Ordena Sr. Juez 
Nominación en aup 
Y Cía. vs. JOSE

qe R. I. de Oran. En el as- 
como seña y a cuenta 
de arancel por cuenta

2) %
Hión

c. O. de Instancia 4*

e) 14 al 2313156

N? 13542 — POR MARTIN LEGUIZAMuN 
JUDICIAL --■— El 23 dé marzo p. a las 18 no- 
ras en mi escritorio Alberdi 323 por orden 
del señor Juez de Primera Instancia • leñe
ra Nominación en lo C. y O. en juicio Gobio 
de pesos Javier Pereyra vs. Chato Ram ven
ceré sin Base dinero de contado Un loe-mó
vil a vapor en buenas condiciones; Una tras 
misión con ejes y poleas, hierro; un Galpón 
de diez y nueve metros de largo y diez me 
tros de ancho con • diez horcones de quebra
cho colorado con cabreada de pinotea y cien 
fo treinta y tres chapas 'de zinc de 3 mts. de 
largo clu. de largo.— En poder del deposita
rio judicial José Mario Galván, General Bi
zarro, Dptó. de Anta.— En el acto del remate 
treinta por ciento del precio de venta y 
ta del mismo. — Comisión de arancel 
go del comprador.—

LEGUIZAMON—
DERECHOS EN 
CHICOANA' -

horas, en mí ec-

N9 13526 — Por MARTIN 
JUDICIAL’ — ACCIONES Y 
PROPIEDAD POPULARES, 
BASE $ 1.433.32.—

El 17 de abril p. a las 17
criterio, Alberdi 323, por orden del- señor Juez 
de Primera Instatncia Tercera Nominación en 
lo C. y C. en juicio EJECUTIVO CAM-LO 
ALE vs. RODOLFO ROBLES venderé las ac
ciones y derechos correspondientes a las- dur 
octavas partes indivisas 
nominada Populares, en 

96a, 61
en sus
3 del libro de R. I. Catas- 
acto del remate veinte por

de la propiedad de-' 
Chicoana, con supe.
c. cuyos límites fi- 
títulbs inscriptos ai

a caen
a car-

fíele de 134 hs., 
guran señalados 
folio 206, asiento 
tro 367.— En el
ciento del precio de venta y a cuenta del mis
mo.— Comisión de arancel a cargo di compra 
dor.— Habilítase feria de Semana Santa.—

e) 1213 al 24(4(56.—

Tribuno y B.
e) 13 al 23(3(56

O.

SALVATIERRA
ACCIONES —

a las 18 horas.
167, dudad, re-

3, ubicado

dos terceras partes de su 
derechos y acciones que le 
la parcela 28 del lote fi-s 
en el Departa,mentó San

T N9 13529 — Por; ARTURO 
JUDICIAL — DERECHOS Y 
BASE $ 140.266.66.

■ El día 26 de Abril de 1956 
en .el escritorio Deán Funes
mataré con la*  base de ciento cuarenta 
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PE
SOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVAS 
M|N., o sean las 
valuación fiscal los 
Corresponden sobre 
feal N9
Martín, Provincia de Salta, que le correspon
den al ejecutado por título de Promesa ele 
Venta, registrado a folio 389 asiento 1127 dei 
libro 6 de P. Ventas.— Partida Número 1702. 
El comprador entregará en el acto del rem i
te el 20 % del precio de venta y a cuenta del 
mismo, Ordena Sr. Juez de Primera Instan
cia Cuarta1 Nominación ” en lo Civil y Comer
cial ten juicio; Ejecutivo, Cristóbal Ramírez 
vs. Manuel González.— Comisión de arancel 
a cargo del comprador. Edictos por 30- días 
en BOLETIN OFICIAL' y ‘ Foro Saiteño y 3 
publicaciones en diario Norte —' Reconociendo 
gravámenes.— Con Habilitación de feria — 

e) 1213 al 24(4(56.-

N? 14510 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — FRACCION DE CAMPO EN O 
RAN BASE $35.000.—

El 19 de abril p. a las 17 horas en mi es
critorio Alberdi 323 por órden del señor Ju^z 
de Primera Instancia Segunda Nominación en 
lo O. y C. en juicio Ejecutivo Juan O.- de Pes 
carotti vs. Alegandro A. Agüero venderé con la 
base de treinta y cinco mil pesos o sean las 
dos terceras partes de la tasación fiscal una 
fracción de campo, ubicada en Orán de vein
tiún hectáreas, aproximadamente de superito 
señalada como lotes 74 y 75 cuyos límites ge 
nerales figuran enQsu-s títulos inscriptos al lo 
lio 217, asiento 2 Libro 
acto del remate veinte 
de venta y a cuenta del 
arancel a cargo del 
feria Semana Santa.—

Tntrans. y B. O.

20 de Orán.— En el 
por ciento del precio 
mismo,— Comisión de 
comprador.— Habilita

e) 7(3 al 19i4to6

en

las

SALVATIERRA.

a las 17 horas, 
167, ciudad, re-

N? 13528 — Por: ARTURO 
JUDICIAL — SIN BASE,— 
¿ El día 27 de Abril de 1956 
en el escritorio Deán Funes
¿mhtré SIN BASE, los derechos y acciones 
que puedan correspondería 'al ejecutado, en 
qn terreno (dos potreros) ubicado en Payo 
gastilla, jurisdicción /del Departamentto San 
parios, comprendido dentro de los siguiente? 
límites: -Norte, Río Calchaquí; Poniente, pro 
piedad de Toribía Cardozo; Sud, camino Na
cional y Naciente, copa herederos de Abel Mo 
va.— En el acto el 30' % como seña y á cuen

tos “EJECUTIVO — ARIAS 
_ ---- _ [FAUSTINO FLORES”, Exp.
N? 20.308(55 y¡ 18589(54— :

$ías B. OFlC: 
la feria de Semana Santa.

CAVI, Nartillero.—
©) 1?]3 ál

EDICTOSi
con habilitación d
JORGE RAUL D

30 -AL y NUrte,

Poj: MANUEL ‘ O.
BASE $ 20.000—

13.(4(56.—

N? 13407 — 
JUDICIAL —

El día 26 de Mn?zo de 1956, 
en 20 de Febrero Iri Ró, . 
mataré con id BÁSE de VE 
MfN. o séan 1 
luación fiscal] 
casa ubicada 
Provincia, dor 
te, propiedad 
tez y de JiUaii. co nejo; Sud, pn ¡piedad que fué 
de Delgadillo 1

las 18 horas^ 
;a Ciudad, ue- 

ÍÉ MIL PESpS 
^rtés de su

del terreno con
pueblo de Cerrñlo^ de esta 

de los siguientes límites: Ñor 
'os herederos de Nicolás Mon

N? 136, de tos

las (tos terceras p? 
| la mitad indivisa 
en $1 
tro
de

denomínadá 4 
de Aráoz: Este g ropiedad q¡i¿ 
V. de Cánepa hoy de sucesión

y V S‘EL COLEGIO” 
finé de Vicenta 

. Cé sar Cánepa 
'Martín Miguel Güines.— Títu- 

’olio 40 asiente 8 libro 2 de 
do Carrillos.- - Nomenclatura 

N*  251, @19 Parcela
?r abonará él 4 
precio de ver i 

Primera Instancia,
y O. en juicio: Embargo Pre- 

ventivo DERGA± SLEIVE ZU
. 33.374154.-— Comisión de aran- 
comprador. Edictos por 30 días 
OFICIAL y Diario Norte.—

O) 9(2 al 23¡3|56.—

V. de Cánepá hoy 
f Oeste calle 
lo registrado} 
Títulos del Dptu 
.Catastral Parííds 
5.- ES comprad 
ña a cuenta del 
Sr. Juez de 
nación en ló O.

a

20 % como se- 
.ta.— Ordena ei 
'Primera Nomí-

SIVERO. Expte. 
del

ÍEIN

VS. SALOMON

ce í a cargo 
en el SOLE

N? 13619
A /dona Juana Zúñiga ds 

saber a VcL que dn la ej-ecu 
la firma 
Norte S. R¡ L., 
cial de Cu¿ta

DÉ SENTENCIA: 
García. — Hago 

uíón que le sigue 
|álo<i lióni M. Fhanc > — Tabacos idel

lo Civil y Comer» „

TIFICACTON

N1? 13482 — Por JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL.—

El día 13 de Abril de 1956, a las 16 hs., 
mi escritorio. Urquiza 325, remataré con 
BÁSE de $ 200.666.66 m|n., equivalente a
dos terceras partes de la valuación fiscal, una 
fracción de 
y “Rosario”, 
Colorado, Departamento de Orán.—

SUPERFICIEr Según plano archivado en la 
Dirección General de Inmuebles, bajo N? 351, 
la fracción a rematarse posee 100 Hrs. o lo 
que resulte de los siguientes limites: Oeste. 
Colonia Santa Rosa, en una extensión de mil 
metros,*'  Norte, camino que une Colonia Santa 
Rosa con estación Sausalito; en una extensión 
de mil metros con ochenta y tres centíme
tros; Este, con propiedad de la sociedad co
lectiva Arias y Cía., en una extensión de nrl 
metros y Sud, con propiedad de la misma com 
pañía en una extensión de mil metros con 
ochenta y tres centímetros.—
TITULOS: Se registran al folio 317, asien-

la finca “Palmar”, “PalmarciteU 
situada en el partido de Río-

.el Sr. Juez én.
------ -  Nominación, Er. Angel J. Vidal, 
ha dictado peni encía cuya par;t 
“Salta, 12 $e 1 larzo de 1956. - 
CONSIDERANDO;..'. RESUELVO: Ordenar se 

esta ejecución 
higa de GktcíL, hasta que*  e 
íntegro pa^o djel capital, inl 

to los honorarios del Dr. Víctor.
Juma de $ 3.158.20 (arts. 6?; 17*?  

.07 G.). — Nóti

CONSID]
Heve .adelahta

;e dispositiva dice:
— Y VISTOS:...

contra Juana Zú- 
. acreedor se haga 
ereses y costas, a

cuyo fin tegu
Ibañez enl la
Decreto Lpy l 
que se publicarán tres días
OFTCIMjy d.ario “El Tribuno^. — ANGEL J.

fíquese*  por edictos 
¡ en el BOLETIN

VIDAL. 4- L> que elsuscir
lírica a slis afectos. 7 

Msrzo*  15 de 195f.
- Escribano Secretaria 

a) 26 al .28'3156,

lírica a si 
SALTA.

WALDEMAR

pto Secretario no-

N? 136^0 -- EDICTO:
E|n las causas expediente N° 20536, carato*  

lado “S¿ 
te N9 2(^578 
cutivo” ¿1 Si
ta Nominac

Cere n.'ni Ej ’R ;ívo” y expedien-
caratulado- csSál vs. Cereghiní Eje- 
. Juez de Prim
ón en lo Civil y Comercial Dr.

ANGEL} VIDAL [notifica
. Hugo Esteb m Cereghiní

s cuya parte dispositiva dice así: Ex-

tira Instancia y Cü?r

al (demandado don 
la sentencia dictada

en auto?



_ PÁG. 998 _ ■ ___ , ;

peálente 20536. Salta, febrero 8 de 1956. Re 
suelvo: I) Ordenar se 11 we adelante esta e- 
jecución contra Hugo E. Cereghini, hasta que 
el acreedor se. haga íntegro pago del ^capital 
reclamado, sus intereses y costas. II) Elevar 
a definitivo el embargo trabado en el expe
diente N9 -20534(55.111) Atenta da rebeldía a- 
cusada y haciendo lugar al apercibimiento con 
que fue citado téngase por domicilio del eje
cutado la 'secretaría del Juzgado. IV) Copíese 
etc. ANGEL VIDAL.

EXPEDIENTE' 20578: Salta marzo-9 de 1956. 
Resuelvo: I) Ordenar sé lleve adelante esta 
ejecución contra. Hugo Esteban Cereghini ñas 
ta que el acreedor se haga íntegro pago del 
capital reclamado, intereses y costas, a cuyo 
fin reculo los honorarios del Dr. ^oige L. 
Jure en la suma de Ochocientos tres pesos mo 
•vese & definitivo el embargo preventivo tra- 
neda nacional (arts. 69, 179, Die. 107). II) Elé- 
bado en el expediente N9 20533|55. III) Aten
ta la rebeldía acusada y “haciendo lugar al a- 
percibimiento con que fué citado téngase co
mo domicilio del demandado la secretaría del 
Juzgado. IV) Copíese, etc. ANGEL VIDAL. SAL 
TA 20 DE MARZO DE 1956.— WALDEMAR 
SIMESEN, Escribano Secretario.—

e) 22 al 2613156.—

SECCION COMERCIAL

CONTRATOS SOCLSXES
N9 13607 —

miMEB TESTIMONIO.— NUMERO CIEN
TO SIETE. — BRIONES Y COMPAÑIA, SO
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA- 
DA. — En la ciudad de Satín), República Ar
gentina, A LOS DIECINUEVE DIAS DEL 
MES DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS; ante mí, Arturo Pe- 
Salva, escribano, Mular del Registro número 
Diez, y testigos que al final se expresarán, 
COMPARECEN: DON FELIPE B'RONES, ca
sado en primeras nupcias; DON FELIX MA
NUEL BRIONES, casado en primeras nupcias.; 
DOÑA AMPARO JOSEFA BRIONES DE AL
VAREZ, casada en primeras nupcias; DOÑA 
LUISA VALENTINA BRIONES, soltera; DO
ÑA ISABEL ARGENTINA BRIONES DE COR 
DERO, casada en primeras nupcias; DOÑA 
ARGENTINA BRIONES, soltera; DOÑA EMIL 
SE JOSEFA BRIONES DE SANSONE, caca
da en primeras nupcias, y DOÑA SARA BRIO 
NES, soltera; el primero español y los demás 
comparecientes ^argentinos, todos mayores de 
edad, de este vecindario; hábiles, a quienes 
de conocer doy fé, Y DICEN: Que con fecha- 
quince de Octubre de mil novecientos cuaren 
ta y cinco, por escritura otorgada ante el e - 
críbame autorizante, los seis primeros otor*  
gantes constituyeron una sociedad en coman
dita con la denominación de “Briones y Com
pañía”, sin térmmo de duración con el obje
to y de acuerdo a las estipulaciones conteni
das en la respectiva escritura qve se inscribió 
en el Registro Público de Comercio al folio 
noventa y siete, asiento número mil seiscien
tos noventa del libro veintitrés de Contratos 
Sociales!. Y que, ten virtud de haberlo así 
convenido y de conformidad ja lo dispuesto 
por el artículo veintitrés de la ley. nacional 
número once mil seiscientos cuarenta y cín- 
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co, vienen por la presente a transformar la 
Sociedad en comandita Briones y Cía. en' ujaa 
Sociedad -de Responsabilidad Ltda., íncorporán 
dose a la nueva Sociedad, en calidad de so
das, a doña Emilse Josefa Briones de San? 
soné y a doña Sara Briones. En consecuen-, 
cía, declaran incorporadas a la Sociedad, co
mo sodas, a las dos personas últimamente 
nombradas, y transformada la antigua Socie-, 
dad en comandita en una nueva Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, que se regirá por 
el siguiente Estatuto: PRIMERO: La Socie
dad continuará tetniendo por objeto * la ex
plotación del establecimiento de herrería y ta 
lleres mecánicos establecidos en esta ciudad 
en la calle Deán Funes número trescientos 
cuarenta y cinco. La Sociedad podrá, ade
más, intervenir en licitaciones públicas para 
la realización de obras viales, construcción 
de edificios y efectuar cualquiera otra ope
ración comercial que la junta de socios consi
dere conveniente realizar. SEGUNDO: La So
ciedad girará con el rubro de “Briones y Cora 
panla, Sociedad de Responsabilidad Limitada", 
y tendrá su asiento en esta ciudad, siendo su 
domicilio actual en la calle Dea-n Funes nú
mero trescientos cuarenta y cinco. TERCERO: 
El término de la Sociedad será de diez 
ños, a contarse desde el día primero de Abril 
próximo, terminando en consecuencia, el día 
primero de Abril de mil novecientos sesenta 
y seis. CUARTO: El capital de la Sociedad 
se fija en la suma de DOS MILLONES DE 
PESOS MONEDA NACIONAL, dividido en cuo
tas de mil pesos, y se suscribe entre los so
cios en la siguiente proporción: por don Fe
lipe Briones, mil cuotas, o sea un millón de 
pesos; por don Félix Manuel Briones, dosciei¡ 
tas veinticinco cuotas o sean doscientos vete 
ticihco mil pesos; por doña Amparo Josefa 
Briones de Alvarez, doscientas cuotas, o sea 
doscientos mil pesos; por doña Luisa Valen 
tina Briones, ciento tetenta y tres cuotas, o 
sea ciento setenta y tres mil pesas; por do
ña, Isabel Argentina Briones de Cordero, cien
to setenta y tres cuotas, o sea ciento se= 
tenta y tres mil pesos; por doña Argentina 
Briones, ciento setenta y tres cuotas, o sea- 
ciento setenta y tres mil pesos; por doña E- 
milse Josefa Briones de Sansone, veíntocho 
ouotas, o sea veintiocho mil pesos; y por do
ña Sara Briones, veintiocho cuotas, o sea vein 
tí ocho mil pesos moneda nacional. Ei capital 
suscrito por los socios queda totalmente Inte
grado, en cuanto a los seis primeros, con I- 
guales sumas tle sus cdentas de capital y 
saldos acreedores, por mayor cantidad de sus 
respectivas cúentas personales, y en cuanto 
a las últimas con iguales sumas de los sal
dos acreedores, por mayor cantidad, de las 
cuentas corrientes que tienen en la Sociedad, 
todo ello de conformidad al Balance respec
tivo, certificado por el doctor en ciencias e- 
conómicas don Héctor Mendilarzu, del que a- 
grego un ^ej^mpiW a la^ presente. Se ¡deja 
constancia que entre los bienes |del activo 
Social figuran los siguientes ¡inmuebles: a) 
U¡n lote de terreno con la casa edificada en 
fel . 'misino y demás clavado y plantado, 
UBICADO en esta ciudad de1 Salta, en ia ca
lle Diean WW entorte Santiago del -Estero 
y General Güemes, estando señalada la edil i 
cación con el .número trescientos cuarenta
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cinco, con EXTENSION de diez . y^siete me
tros cincuenta centímetros de frente, el que 
enangosta hacía el fondo a los treinta metros 
por tener en el costado Sur un martillo en- 
su contra de tres metros de ancho que se 
prolonga hasta la línea del fondo donde tiene 
un ancho de catorce metros cincuenta, cen
tímetros, siendo su fondo, de Este a Oeste/de 
cincunta metros, o sea una SUPERFICIE to-, 
tal de "ochocientos quince metros quadradns- 
y comprendido dentro de los siguientes lími
tes: «al Norte, con propiedad que fué de don 
Enrique Cocciolone, hoy de don Miguel A. 
Fleming o de sus sucesores; al Sur, con pro
piedades que fueron de los señores Manuel Ro
mero Escobar y doctor David Ovejero, hoy 
del doctor Arturo S. Torino; al Oeste, con pro 
propiedad de sucesores de Tomás García; y 
al Este, con la calle Deán Funes. TITULO: 
Corresponde este inmueble a la sociedad “Brío 
nes y Compañía”, pór aporte que hicieron a 
la misma , como parte de capital, sus cons
tituyentes, según así resulta de la citada es
critura otorgada ante el escribano autorizan 
te el veinticinco de marzo de mil novecientos 
treinta y nueve, cuya transferencia se inscri
bió en el Registro Inmobiliario al. folio ciento 
cuarenta y nueve, asiento número uno del li
bro Sexto de Registro de Inmuebles del de
partamento de la Capital. EN LA NOMEN
CLATURA CATASTRAL este inmueble se en
cuentra individualizado _ como praceía cuatro 
de la manzana setenta, sección B, circunscrip
ción primera-, partida ochocientos treinta y 
nueve de la Capital, b) CUATRO LO "ES DE 
TERRENO, los que por estar unidos entre sí 
forman una sola propiedad, t UBICADOS en 
esta ciudad de Salta, hacía el Nor-Este, se
ñalados con el número ocho, nueve, diez y 
once en un plano de loteo dei que se agregó 
un ejemplar a la escritura número quinientos 
setenta y nueve de mí ^protocolo oorrespoxi- 
diente al año mil novecientos cuarenta y uno, 
A SABER: LOTE NUMERO OCHO: UBICA
DO ^obre el trazado de la calle General 
E. Frías, prolongación de la calle Necochoa, . 
entre la Avenida Virrey Francisco de Toledo 
y la calle Francisco de Gurruchaga, compues-. 
to de una EXTENSION de diez metros en ca
da uno de sus lados Norte y Sur; cuarenta .. 
y tres metros treinta y dos centímetros en 
su lado Este; y cuarenta y tres metros treín 
ta y siete centímetros en su lado Oeste, lo 
que hace una SUPERFICIE de cuatrocientos 
treinta y tres metros .cuarenta y cinco decí
metros cuadrados, LIMITANDO: al Sur, con 
la calle General -E. Frías; al Norte, con pro 
piedad de la sucesión de don Tomás E. Olí ver, 
o que fué de este; al Este, con el lote número 
nueves; y al -Oeste, con el lote número siete/ ~ - 
LOTE NUMERO NUEVE: CONTIGUO AL AN’ 
TERIOR, compuesto de una EXTENSION de 
diez metros-en cada uno de sus lados Norte 
y Sur; cuarenta y tres metros treinta y dos 
centímetros en su lado Oeste; y cuarenta y 
tres metros veinte y ocho centímetros en su 
lado Este, lo que hace una superficie de cua 
trocientos treinta y tres metros cuadrados, LI 
MITANDO: al Norte con la referida propiedad 
de la sucesión Oliver; al Sur, con la calle Ge
neral E. Frías; al Este, con el lote diez; y 
al Oeste, con el - lote ocho LOTE NUMERO 
DIEZ:’ CONTIGUO AL ANTERIOR, compuec-
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to de una EXTENSION de diez metros en 
uno de sus lados Norte y Sur; cuarenta y tres 
metros veinte y ocho1 centímetros en su lado 
Oeste; y cuarenta y tres metros veinte y tres 
centímetros en su lado Este, lo que hace uña 
SUPERFICIE de cuatrocientos treinta y dos 
metros cincuenta y cinco decímetros cuadra
dos, LIMITANDO, al 'Norte, con la referida 
propiedad de la sucesión Olíver; al Sur, con 
la calle General E. Frías; al Este, ,eon el 
lote once; y al Oeste, con el .lote número nue
fe.'LOTE-NUMERO^.ONCE: CONTIGUO ,AL -- 

ANTERIOR, compuesto de una EXTENSION 
de diez metros en cada uno de sus lados Nor
te y. Sur; cuarenta y tres metros diez y nve- 
r^e .centímetros.. en su lado Éste; y cuarenta 
f tres metros veinte y tres centímetros en su 
lado Oeste, lo que hace una SUPERFICIE oe 
Cuatrocientos, treinta y Aos. metros diez decí- 
líeteos cuadrados, LIMITANDO: • al Sur, con

• •
la calle- General E. Frías; al Norte, con la 
referida propiedad de la sucesión . Olíver-; al 
Éste, con el lote doce; y. al Oeste, con el lo» 
fe once. TITULO: Corresponden, a la Socie
dad “Briones y Compañía” que se transfor
ma, los cuatro lotes de terreno descriptos en 
el punto b) por compra, que hizo, al Banco

< provincial de Salta con fecha veinte y siete 
"’e diciembre de mil novecientos cuarenta' y 
\ según escritura otorgada ante el suscrip- 

’^ribano, la que se inscribió en el Regís- 
-;5 ' ■nobiliario -al folió ciento cuarenta ytro Im. „.

’ . diento número ciento veinte y cinco cuatro, ast.. -

tal. .TITULO: Corresponde el inmueble des- 
criptd ’ a la Sociedad ‘‘Briones y Compañía’’ 
por compra que hizo a don Raf.aél Milagro S’- 
ravia el veinticuatro de julio*  de mil noveefen 
tos cincuenta, según escritura otorgada en es
ta ciudad, ante el escribano autorizante, la 
que se inscribió al folio doscientos cincuen
ta y. tres, asiento cuatro del libro ochenta y 
ocho de Registro de Inmuebles del departamen 
to de la Capital, d) üKWIMÉ -TERRENO, 
UBICADO en esta ciudad ’éñ‘ lá calle Gene
ral Eustaquio Frías/ prolongación dé la calle 
Nec’oehéa, entre las calles' Virrey 2 Toledo 
Francisco ele Guifúchagá. D£ehb’: lote que

y

inístración General de Obras 
Nación que se ugyegan a la 
lita: Que la Sociedad en ce- 
y Compañía i
poner de sus

los inmueble^ ax teriormente ; d<
sin modifieac iones e^ .el do-.

Lenes; que tienen pagadla la 
Itorial hasta
servicios municipales y sani- 
a’einta y uno-

pavimento y Adn 
Sanitárias" deplá 
presente, se acre 
mándita Brioles 
inhibida para. d¿]

10 se - encuentra 
bienes, y que 

iseriptos, subs&g

gún su título se encuentra señalado con 
número doce en el plañó corriente áí fob'o 
setecientos chinuenta y- dos' dé! ’ protoco lo’ ‘ ’ del 
año mil novecientos c u á r en t a*  ’ y dos 

: del escribano don Martín J. Orozcó, tiene una 
EXTENSION de diez metros' en caña uno de 
sus lados- Norte y Sur, por un fondo de- cua
renta y tres metros' aatorcé "centSmétros en 
su lado Este y cuarenta y ’ tré's ’níét’ros diez 
y nueve centímetros en sú Tádb-- Oeste, perí
metro que encierra una SUPERFICIE de cua 
trecientos treinta y un metros sesenta y cin
co decímetros cuadrados, comprendido dentro 
de los siguientes LIMITES! al Norte, con' pro 
piedad que fué de la sucesión Olíver; al Sur, 
con la calle General Eustaquio Frías'; al Es

te, con el lote número trece y a-l Oeste, con 
' él número once. EN LA'NOMENCLÁT-URA'CA

TASTRAL de Dirección*'''General  de’'Tnmu-> 
A , lince .de Títulos de la. Provincia. ' bles el predio figura individualizado como par-
ÉN LA . NO^9LATÜRA. ^ASTRAL , los 
cuatro. Jotes des^08- se ^cuentrari indivi - 
dualizados como .par<afh ^císetó,. diecisiete, 
dieciocho y diecinueve ‘V .manzalla trelnta .
y seis,-sección B, eircunscrlg^ pr inga, par- ng pBp9LÍ)oS BI B o^duosap e¡Wra®wip®I ®IQ ' 
tiñas siete mil setecientos sesefee-^ c*nc0> i8 
fe mil setecientos sesenta y cuatrorH®íe

•' - ’ ’ ' • - . ti

setecientos sesenta y tres, y siete mil set<' 
ios .sesenta y dos del departamento CapT¿; 
b UN LOTE DE.terreno 'con todo lo en ' se inscribió ¡al folio 
el mismo clavado y plantado, designado con 
;én número treinta y .. uno en el plano de par- 
celamiento 4 que se encuentra .archivado en Di
rección Genero! de. Inmuebles . con el. número . pital. ¿? 
ochocientos cuarenta y siete, .UBICADO en es 
ta ciudad en la calle Toribio. Tedín entre ca
lles Francisco de Guriuchaga y la. Ayenk a 
Virrey .Francisco .Toledo,, compuesto según dl- 
choplaño de . una- EXTENSION de- quince 
metros en su. frente o /lado Norte; .igual me
dida en su contrállente o lado. Sur por un fon 
do de setenta y nneve (metros cincuenta 
sjete - centímetros en su costado :Este y seten
ta y^ nueve metros/cincuenta y. cinco centí
metros; en su costado Oeste, lo que hace una 
SUPERFICIE de mil ciento noventa y tres me 
tros cuarenta decímetros cuadrados, comprendí 
do dentro de los siguientes Límites; al Norte, 
con la calle Toribio Tedín; al Sur, con pro
piedad denominada “Baños”, del Banco Pro 
fincial de Salta; al Este, con el . lote treinta 
¿ dos y-al Oeste, con el lote treinta. EN LA 
ÍíONIENCLATURA CATASTRAL de Dirección

General de Inmuebles el predio de que se tra- 
tib figura individualizado como parcela trein
ta y*  cinco de la manzana treinta y seis, Sec
ción B, circunscripción primera, partida on
ce mil cuatrocientos diez y ocho cié la Capí-

el

ten a su nombra 
minio ni gdavái 
contribuciónjter 
inclusive y ¡los 
tartos hasta el 
timo, sin aqeud 
tación. QUINTO: Según el| I alance:’.antes 
tado que se to na como báse 
tratación, lá S: ’ ” ' 
ne un activo de 
mil doscientos ¡noventa y -cinc 
renta y ocho centavos,, y un pa 
doce mil dpsciéntos- noventa

el -presente

de diciembre úl- 
ár suma aigui ia - por ’ pavimeii- 

5 1-
para <esta con- 
transforma tle-íciedadque ; se

dos millones*-.trescientos  *doce
.do -pesos, con cúa- 
jsívo Me trescientos 

____ y= chico’ pesos con 
cuarenta y| ocho centavos, Idp-las qué la nué- 

SEX.TO: Los- salva Sociedad s® hace cargó.
dos acreedores a favor de los señores socios 
en sus cuentas particulares, devengarán 
interés del di( 
la Sociedad, 
zar cada ñjerI’;- - í •- • -. ■
rá \admiñistr ida por los socios don- Felipe.

| . ...
Briones y do i Félix Manue 1 Briones y por el 
no socio'Jacta.!
casa, don/ Alb 
gerente, ios Lúe eejrcerán 
mente y! teñe 
indistantame] ite, de la SboWdM, en todos - sus"

un 
anual, .a. caigo- de 
reditado al fuiali- 

icio. SÉPTIMO: .La Sociedad se- :

iz por ciento 
c ue les .será (ac 

ijeta i

.al empleado; j 
berto Briones,

bólaborador de la 
,eh él'carácter de 
el cargo indistinta 

Ldrán la : repr mentación/ también

y

cela quince de la manzana, treinta y seis, ese 
Oión B, circunscripción primera, partida siete 
mil setecíéntos sesenta y seis/deí depártame*  u 
de la Capital. TITULO:1 Corresponde ex ínmue

actos. Tkidián a tal fin'; 
necesarias para obrar- en 
dad y qónd icir sus ñegpc: 
ta enumera dóñ sea limit itlvá, - podrán: • ajus
tar locáeioxies de servicio!

'sodas" las "facultades 
nombre dé la^Socíe-, 
ios;; así; sin qué'es-

cómprar y -vende:

Comandita Briones y Compañía, por compra 
hecha a don Vicente Lara el-veinte de Octubre 
de mil novecientos cincuenta, por escritura o- 
torgada ante el escribano autorizante que

> doscientos dieciseis/ a- 
gjg-to seis del libro ‘ veintiséis, - de Re» 
cise?’ asíento seís del libro veintiséis, de’ Re
gistro^6 ^mue^es departamento de-la Oa 

-■ - 'Jomo consecuencia ' de la transforma - 
ción de Sociedad en comandita Briones y 
Compañía' en .Sociedad de Responsabilidad Li

mitada, don Felipe?rJon6S’ dofi Feñx Manuel 
Briones, doña Ampa?vJosem - ^iones de AI~ 
yarez, doña Luisa ValefíjnaBli6nes’ do^ajsa 
bel Argentina Briones de y ^ulla Ar"
gentina /Briones, cómo úiilcoT'?22ios Ia
ciedad en comandita * Briones'^ 
transfieren a la nueva sociedad todcfel08 cie~ 
rechós de posesión y dominio que aque&-£2^ 
rresppnderi en los inmuebles deslindados, obli¿~^ii< 
gálndose ñon arreglo a "derecho. EXPRESAN 
LOS SEIS COMPARECIENTES*NOMBRADOS  
que los inmuebles descriptbs figuran inventa
riados en la suma total de ochenta y cuatr.) 
mil cuatrocientos setenta y dos pesos con treín 
ta centavos moneda nacional, que corresponde 
a la suma de los precios dé^adqüisicióñ de los 

CERTIFICADOS: 7 Por éT Certificado ■ 
mil doscientos veinte dé fecha dieñ- 
corrlente; de DIréécíóh General de in-
y certificados de Dirección General 

de Rentas, Municipalidad, de lá Capital, Ban- 
ic d: Préstamos y Asistencia ' Social/ sección

mismos, 
número 

. seis dél
muebles

mercaderías
r ■ - ¡

tar y otorgar daciones-
transferiría 
derlos, ¡ con finiendo sus- 
y suscribir las escriturar respectivas;, otorgar

exijir 'fianza!s y otorgarlas; acep- 
n -pago-;- hipotecas y 
e,- adquirirlos y ven- 
jondlciones y prec-lns 

*-r VWV/J.-vvüvok,'

[de pago y cancelaciones de hipoteca^; 
verif icár (blaciones, con sfgnációhes - y idepósí- 

o de - dinero; donferif poderes 
de /administra üón ' y otorgarlos so

bre asunt >s judiciales? dé cualquier■ "natúrale- . 
purt dicción que í fueren; cobrar y pagar 

deudak*  ac tivas y pasiva 
que tengañ 
consignados; nombre de lá socie- 

iedsrlos y transíe.'irlos', girando sobre e- 
género de j íbránzas á la orden o 

al portador; descontar< f - 4 _?os, vales, eonfoimes u otras cuales 
Jase de créditos;/firmar letras -como

as de inmuebi

y suscribir 
cartas

tos de! efqctos 
generales

za o

b anearlasI ::
depósitos 
dad, 
líos jtodc

.eren; cobrar y pagar 
s; realizar óperáclone~ 
por ; objeto retirar los

letras de cambia, pa-
gares, gftn
quiera cía

t ’ - . -acep^ant/ girante, endosante o avalista;
; yn £s larri a >n, i l-i~inrr/ynir\r‘ n

ad- 
májeñar, ceder o fjnegocior de cual- 

rr odo .toda clase de papeles de crédito 
a. nrivado; girar cheques por cuenta

* ’ Jf puen^a V cargo de terce-
'i^n.fin, todos los actos 

íy OCTAVA: Los 

al giro de su comercio.

qu5rirs
!eT

público
dolía íociedaí
ros; p idiendo realizap
propior de la admí¿istracioñsuc ~ — 
gerentes no podrán comprometer a 
en! ne podios n-jenos
Tampoco podrán ix alizar por cuenta propia

creda;
■ ñas cr -

ció.
taeioAes a' título

i f f ' ■ ■ciedai como fiador,[en ningún caso/NOVENO:

operaciones' de las que tiene por’ objetó la So- 
represéntación de perso-ni asumir: 1/

sociedades que ejerzan el mismo comer 
Ies es igualmente prohibido realizar pres 

katuito y obligar a la _ se
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Los-socios gerentes tienen la obligación de de 
dicar todo su tiempo a la atención de los 
negocios sociales, no rigiendo esta obligación 
para el socio don Felipe Bidones, quién podrá 
dedicar a la Sociedad el tiempo que estime 
conveniente. ■DECIMO: La dirección general 
de los negocios- sociales estará a cargo de una 
Junta formadapor todos los socios y presi- 
.dida por don Felipe Briones, la Junta se reu

nirá los días que fije de antemano al efecto, 
a fin de .-.considerar la marcha de la sociedad, 
'oír los informes de ios gerentes y adoptar Jas 
resíoJ^ci-ones (que¿ estime d^el ’^caso isobre los 
negocios- sociales,1 fijar directivas y dar ins - 
tracciones a los que deberán someter sus ges 
tienes los. gerentes.- DECIMO -PRIMERO: Pu- 
drá reunirse Ja Junta, además, extraordina - 
reamente, a solicitud de dos socios por lo me
nos. Para las reuniones 'que- deba realizar la 
Junta a solicitud de-dos Jo más socios, en fe
cha no determinada de antemano, se citará a 
los socios con una anticipación no menor de 
diez díaz mediante carta certificada. DECIMO 
SEGUNDO: La' Junta podrá funcionar válida
mente con la asistencia de tres socios'por lo 
‘menos.r— Los socios que’ no puedan concurrir 
a las reuniones de la Junta, podrán ser re
presentados en ellas por otro socio, medíante 
autorización escrita. DECIMO TERCERO: De 
todas lias, reuniones que celebre la Juta se 3a- 
|)r?ará. >l;<>c.ta . correspondiente ):n un libro- 
que se llevará al efecto, acta que, previa a- 
probáción, será suscripta. por los socios con
currentes. En dichas actas deberán transcri
birse'las autorizaciones otorgadas pn? los so
cios para-ser presentados en la Junta. DECI
MO CUARTO: La Junta no podrá tomar re
soluciones sino con un número de votos que 
represente por lo menos un setenta y cinco 
por ciento- dé los votos de los socios presen
tes y representados en la Junta, teniendo ca
da socio;un número de votos igual al núme
ro ■ de' cuotas de capital integrado. DECIMO

QUINTO: La Junta aprobará anualmente el 
presupuesto de gastos y sueldos que deberán 
presentar a su consideración los gerentes con 
dos meses de anticipación por lo menos al ven 
oimiento' de cada ejercicio. DECIMO SEXTO: 
Anualmnte, en el mes de marzo, se practicará 
por. los gerentes.. un balance del activo y pa
sivo de la sociedad, el. que deberá ser firma
do por todos los socios^ dentro de los diez días 
'Siguientes a su terminación. Si dicho balance 
no fuera firmado u observado dentro de ese 
término, se' entenderá que los socios aprue
ban las constancias del mismo. DECIMO SEP 
TIMO: De las utilidades líquidas obtenidas en 
dada ejercicio se destinará un cinco por cien 
to para la formación de fondo de reserva le
gal, hasta que dicho fondo alcance a un di^ 
por ciento del capital social. Podr^¿|Jponer- 
se además, hasta de |reiuta'
pot ciento para £ratffi<^0.nes extraordinarios 
a los col^mador^Ja sociedad socios o 

El resto de las utilidades se dis
tribuirá' entre los socios en proporción al ca
pital integrado por cada uno. Las pérdidas, 
en su caso, serán soportadas en igi-al propor
ción. DECIMO OCTAVO: La Junta de Socios 
resolverá si los socios pueden retirar dinero 
para sus gastos ¡personales y el importe de 
éstos retiros. También 'resolverá la Junta el 
monto de los sueldos que tendrán los geren
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tes. DECIMO NOVENO:. Los saldos acreedo- 
res a favor de los señores socios en sus cuen- 

. tas‘particulares devengarán un interés del diez 
por ciento ¡anual, que se acreditará al final!» 
zar cada ejercicio. VIGESIMO PRIMERO: En 
cualquier caso que se resolviera la liquidación 
de la sociedad, ésta se llevará a efecto por 
los gerentes señores don Felipe, don Félix Ma

nuel y don Alberto Briones.-— VIGESIMO SE
GUNDO: En el caso de fallecimiento de uno 

' malquiera de los socios, sus herederos podrán 
. optar por: a) continuar en la sociedad sin 
otra modificación que la incorporación, a ella, 
de las personas que designen para que los

represente en la misma, debiendo en t?] caso 
unificar la representación; b) . por el reembol
so del haber que les correspondiera de acuer 
do al balance . a practicarse. En este caso el 
haber, social se reembolsará en cinco taños, 
mediante cuotas anuales e iguales con el in
terés del diez por ciento anual, suscribiéndose 
los documentos o pagarés correspondientes. VI 
GESIMO TERCERO: Toda duda sobre la in

terpretación de este contrato o divergencia en 
tre los socios, de cualquier naturaleza que fue 
en, serán resueltas por árbitros o arbitrado- 
res amigables componedores nombrados un? 
por cada parte en discoridn, quienes tendían 
facultad para nombrar un tercer árbitro en 
caso de que no se pusieran de acuerdo para 
laudar. El fallo .de los árbitros en caso de que 
no se pusieran de acuerdo paria. Haudai. El 

fallo de los árbitros será inapelable y coliga
rá en última instancia a las partes. VIGE- 

k SIMO CUARTO: En todo lo no previsto en 
el presente contrato esta sociedad se regirá 
por las disposiciones de la ley número once 
mil seiscientos cuarenta y cinco sobre socie
dades de responsabilidad limitada y por las 
disposiciones del código de comercio y código 
civil que se conformen con su naturaleza ju
rídica. En este estado - los contratantes de jan 
aclarado que los efectos del presente contrato 
se retrotraen al día primero de Abril próxto 
mo, ratificando, en consecuencia, los socios lg 
actos realizados desde esa focha hasta hoy. g¡n 
La forma expresada los compairecientes' ^an 
por constituida’ esta sociedad y se obllX dgan con 
arreglo a derecho. En constancia, v ra 
tificada, fe firman como acos^^,' haceri" 
por ante mí y los testigos d<a Marfe G váz. 
quez y don Vicente Ocam^ vecInos y 
a quienes de conocer doy fé EsU escritea 
redactada en diez^ notariales números: 
del tres mil dgg>jenj;0S cincuenta y ocho al 

tres “ü ^geigntQg gesenta y cinco, cinco mil 
ciento Veintisiete y cinco mil setenta y uno, 

’sigde a la que, con el número anterior, tremina 
al folio doscientas setenta y seis, doy fe. So
bre borrado: Marzo - primero de abril próximo 
sesenta-un-piedad; entre líneas: terminando - 
Valen. FELIPE BRIONES. A.BRIONES DE AI.. 
VARES. LUISA BRIONES. SARA BRIONES.

ARGENTINA BRIONES. F. M. BRIONES. I- 
SABEL BRIONES DE CORDERO.0 EMILSE 
BRIONES DE SANSONE. Tgo.: M. G. VAZ
QUEZ. Tgo.: V. OCAMPO. Ante mí: A. PE 
ÑALVA. Hay. un sello.. CONCUERDA con su 
matriz que pasó ante mí y queda en. este Re
gistro, número Diez, a mi cargo, doy fe. Paia 
el interesado expido ¡esto primer testimonio
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én diez sellos .numerados ^sucesivamente de i 
cuarenta y siete mil setecientos ochenta y nue 
ve al cuarenta y siete mil setecientos noven
ta y ocho, que sello y firmo en el lugar y 
fecha .de su. otorgamiento.

ARTURO PEÑALVA 
Escribano

21 al 27-3-56.

N? 13599 — PRIMER TESTIMONIO. — ESCRI
TURA NUMERO CIENTO OTO SEIS 

—En esta ciudad de Salta, Capital de la Pro- . 
vincia del mismo nombre, República Argenti
na, a los dieciseis, días de Marzo de mil npvc- 

' cientos cincuenta y seis, ante mi. Adolfo Sara- 
vía Valdez, escribano autorizante titular del Re
gistro número nueve y testigos que al final se 
expresan y firman, comparecen los señores don 
SANTIAGO GONZALEZ, casado en primeras 
nupcias con doña Doria Soriápdon AUNOLDO 
SORIA, casado pero'separado, sin ánimo de unir 
se con doña Concepción Cabello; y don ENRI
QUE DORADO, también casado en primeras 
nupcias con doña Francisca Amanda Ruíz. — 

Los toes comparecientes nombrados comercian
tes, argentinos, vecinos de esta ciudad, mayo
res de edad, hábiles y de mi conocimiento per
sonal, doy fé; como también la doy de que los 
tres comparecientes nombrados dicen: que. con— 
forme se acredita con las constancias de laC 
escrituras números veinticinco, de fecha ogQ 
de Febrero de mil novecientos cuarenta y-geJg 
autorizada por el subscripto escribano^ la - 

'cual se tomó razón en el Registro Jubileonde-^ 
Comercio dé la Provincia al folio Xtotreinta 
y ocho, asiento mil setecientos^e|ní.adel li- 
bro veintitrés de- Contratos í^g-ates. v ¿osrien- '' 
tos ochenta y uno, de fec^ catoíce de Diciem

bre de mil novecientg»Cuar¿nta y imeve, tam
bién autorizada^gy el ^s^^to escribano, de . 
la cual se tog, razón. en misma oficina aí 
folio ouarenta y cuatro, asiento nú
merodos mil trescientos trece del libro vein- 
^°Jatro dé Contratos Sociales, tienen constítuí- 
d',,-j.a en la actualidad, como únicos socios, la so

ciedad “Pizzería Belgrano — Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada”, cuyo término de dura
ción ha concluido él día ocho de Febrero del 
año en curso, habiendo continuado con las' ope
raciones sociales los otorgantes desde ese día 
hasta el de hoy, sin interrupción ninguna. 
Que habiendo resúdltó de común acuerdo entre 
los mismos tres componentes la prórroga de di
cha Sociedad, vienen por el presente instru- • 
mentó a formalizar, como formalizan, dicho 
convenio bajo las bases y términos siguientes: 
PRIMERO. — Desde este momento declaran 
interrupción ninguna y por consiguiente conti
núa en plena vigencia üa Saciedad existente en
tre los mismos, bajo la forma de responsabili- ‘ 
dad limitada como hasta ahora; Sociedad que _ 
prorrogado el término de dicha Sociedad, sin 
tiene por •objeto comerciar en los ramos de Pi
jería, Bar, Restaurant y Anexos, sirviendo de

base para su comercio de casa de tal naturale
za que funciona en esta ciudad de Salta en la 
esquina Sud Este de la intersección de jas ca
lles Bartolomé Mitre y General Güemes, con el 
rubro de “Pizzería Belgrano’’. — SEGUNDO: 
La Sociedad girará como hasta ahora bajo el 
rubro de ‘‘Pizzería Belgrano” .— Sociedad de 

-Responsabilidad Limitada, siendo su domicilio 
esta ciudad de Salta asiento principal de sus 
negocios y su duración será de diez años a 
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contar desde el día ocho de Febrero del año 
en curso a cuya fecha se retrotraen todos los 
efectos de este comí ato, declarándose expresa
mente como realizados per esta Sociedad, todos 
los negocios, trámites y gestiones practicados 
por los socios a nombre de la Sociedad, desde 
ese entonces hasta el día de hoy, a todo lo 
Cual se le otorga la correspondiente ratifica
ción— ¡No obstante el plazo de duración ya 
señalado, la .Sociedad podrá disolverse en cual
quier momento por voluntad de. la mayoría de 
les socios o -por voluntad de la mayoría del ca
pital, mediando un aviso previo entre los mis

mos socios, con tres meses de antelación por 
lo menos a dicha disolución. — TERCERO. — 
El Capital social se fija en la suma ¿le sesenta 
mil pesos moneda nacional de curso legal divi
dido en seiscientas acciones o cuotas de cien 
pesos moneda nacional cada una, que han subs
cripto é integrado totalmente los socios en la 
proporción de doscientas noventa o sean, veinti- 

- nueve mil pesos el socio señor Santiago Gon
zález; doscientos veinte o sean veintidós mil

envases de

pesos el -socio señor Amoldo Soria; y noventa 
cuotas o sean nueve mil pesos moneda nacio
nal el socio señor Enrique Dorado; .?n muebles, 
útiles, mercaderías, instalaciones,
papel, maquinarias, de dicha casa ¿le comercio, 
solamente hasta dicha suma total y por dichos 
aportes'parciales, tomando a su cargo el pasi
vo del balance é inventario generales practi
cados de común aaueido entre los socios con 
fecha treinta y uno de Enero del año en quiso, 
con la intervención dei señor Contador de la ma
trícula don Ernesto Caanpilongo, uno de cuyos 
ejemplares se presentará en el Registro Público 
de comercio juntamente con el primer testimo
nio de la presente escritura; capital social, el 
aludido, del cual la Sociedad se da- por recibida 
a entera conformidad en virtud de la perti
nente transferrencia a su favor que efectúan 
aquéllos socios nombrados.— ¿

CUARTO La Sociedad será administrada por 
£1 socio señor Santiago González quién actuara 
solo firmando sin la intevención de inngun otro 
socio; y por los señores Amoldo Soria y Enri
que Dorado quienes para actuar válidamente 
deberán concurrir ambos conjuntamente; todos 
los cuales, en tales condiciones y fot mas, ten
drán el uso de la firma social adoptada paia 
todas las operaciones socialc-s, con la única 11- 
mSación- de nc comprometerla en prestaciones 
a título gratuito o en negociaciones ajenas al 
giro de Su comercio; comprendiendo el manda
to de administración, además de los negocios 
que forman el objeto de la Sociedad, los si
guientes: a) Adquirir por cualquier título ene*  
roso o gratuito toda clase de bienes muebles 
é inmuebles, y enajenarlos a título oneroso y 
gravarlos con derechos reales, pactando .en ca
da caso de adquisición o enajenación, el pre
cios y forma de pago de la operación y 
y dar lá posesión de los bienes materia 
convención o del acto» — b) Constituir 
sitos de dinero o valores en los Bancos
traerlos total o parcialmente; como cambien 
extraer los constituidos con anterioridad a la 
Vigencia de este contrato, — c) Solicitar diñe*  
W ¡prestado a interés de los Bancos oficiales yjo 
áe particulares, creados , o a crearse y ¡o de sus 
sucursales y m especial de los Bancos de la 
Nación Argentina y Provincial de Salta, con 
Sujeción a sus leyes y reglamentos, firmando 
las solicitudes respectivas; y perótW su Im- 
gorfe a óra o papel monedá fle curso leguX>

tomar 
de Ja 
¿lepó” 
y ex-

pagarés, va-

conviniendo el tipo de interés y la forma de 
pago, así como los plazos y demás condiciones 
ae las operaciones y solicitar y firmar notifi
caciones, liquidaciones, recibos,
les, amortizaciones, renovaciones y cancelacio
nes, librar, aceptar, endosar, descontar cobrar, 
enajenar, ceder y negociar de cualquier modo 
letras de cambio, pagarés, giros, vales ¡u otras

obligaciones o documentos de crédito público 
o privado con o sin garantías hipotecarias, pren 
darías o personales. — d) Hacer, aceptar o im
pugnar consignaciones en, pago, novaciones, re
misiones o quitas de deudas.— e) Comparecer 
en. juicio ante los Tribunales de cualquier fus- 
io y jurisdicción, con facultad para promover 
o contestar demandas y reconvenciones y pro 
díucir tod¡a clas^i de pruebas y otorgar poderes 
especiales y [o generales de cualquier natura
leza, incluso de administración. — f) Comprar 
y vender mercaderías, cobrar y percibir las su
mas de dinero o valores que le correspondie
ran a la Sociedad y otorgar recibos y cartas d& 
pago; g) Otorgar y firmar los mstrumentos 
públicos y privados emergentes de este manda
to; contratar locaciones y practicar cuantos 
más actos, -gestiones y diligencias fueren me
nester para su mejor desempeño. — QUINTO.

La voluntad dei los socios en las deliberaciones 
de los asuntos que interesen a la Sociedad, se 
expresará por resoluciones adoptadas en asam 
bfeas ordinarias que se reunirán una vez por 
año al finalizar cada ejercicio o en asambleas 
extraordinarias que se convocarán cuando la 
índole del negocio lo requiera, —• La -citación 
se hará por el administrador por carta certifi
cada o de otra manera fídegdina o auténtica 
a petición de un número de socios que¡ repre
senten por lo menos el décimo del capital so» 
cial. — La Asamblea se declarará constituida 
cuando concurra un número de socios que re
presente más de la mitad dei capital y sus re
soluciones serán válidas si se adoptan por «el 
voto favorable de los socios presentes que reu
nan la mayoría dél capital, computándose a 
cada socio un número de votos igual al número 
de cuotas integradas; salvo que se tratara de 
modificar cualquier cláusula de esfe contrato 
o de incorporar a la .Sociedad extraños o su
cesores de algún socio fallecido, a cuyo efecto 
se requerirá la voluntad unánime de todos los 
socios. — Las Asambleas serán presididas por 
61 socio que se 'elija en cada reunión por ma
yoría de votos; de cuyas resoluciones se labra- 
lán actas firmadas por todos los socios pre
sentes. — SEPTIMO. — Los socios podrán ele*  

• git anualmente Un síndico para examinar los 
libros y velar por el cumplimiento de las le- 
yac. — OCTAVO. — Anualmente en el mes de 
Sobrero se practicará un balance del giro so
cial sin $srjuicio de los balances de simple 
comprobación de saldos que se practicarán ca
da vez que los socios lo requieran. — NOVENO. 
Las utilidades líquidas de cada ejercicio se dis
tribuirán en la siguiente proporción: un cua
renta por ciento para el socio don Santiago 
González; un treinta y cinco por cvnto para 
di socio don Arnúido Soriá; y el veinticinco por 
ciento restante para el socio don Enrique Do
rado. DECIMO. — Cada socio podrá dispo
ner mensualmente, para sus gastos particulares, 
de las siguientes’ sumas: Don Santiago GohMá- 

. lez hasta un mil quinientos pesos y los señores
Amoldo Soria y Enrique Dorado hasta un mil 
Adventos pesos cada únOJ sumas éstas íJüb ge 
OáriptóUí ópottoámehiej a sus respectivas m

tas de, utilidades pa’a deducirse , én 
nidad. — UNDE^JIM O. — Los socios no podrán 
realizar por cufpita
qu-e forman el ¡objeto social y deberán consa
grarle a la Sociedad todo su ‘ tipmpo, activi
dad é inteligencia, 
peración en s¿ ri 
obstante lo expresado, el señor" da 
zález, podrá atendpr otros asuntos 
las licencias que ci1 
do previamente p< 
trar el n&gocio¡ poi 
terioridad a si

’a deducirse^ su oportu-

propia operaciones de las 

ai

prestándose ipcípioca coo- 
ispectívas funqion.es — No 

go Gon- 
tomarse 

■eyera convenientes, otorgan- 
loíer suficiente para adminis- 

interpósita persona, con an
uencia. — DUODECIMO. —

disolverá p;orl muerte, ínter - 
le uno o alguno de los socios, 
del administrador o adminis- 
s en isste contrato o posterior 
esores del sodio premuerto o

La Sociedad no .s j 
dicción o quiebra 
ni por remoción 
trador-es designad! 
mente. — Lojs. si . 
incapacitado,|podtán optar: qj ¡Por el reembol
so d-'l haber \ 
que representan 
practicado o.l al 
ticar de imíiediáto.

la Sociedad jen Calidad de socio, asumiendo'Uno 
de los suce^oreá la- representa 
demás. — 0 '«’■
los socios, ícenteme a ' estos 
ley. — TRlG 
se suscitare1 

'Cía de la I
liquidarse L 
rimida si 
bitrador eéi

ue

q|e le correspondiera ai socio 
de acuerdo fe«l¡ último balance • 

los socios'.
•— b) Po

■ésolvieían prac-
■ incoiprofarse a

;ión legal délós
or ceder su "cuota’a‘ aTguñcPde 

estatutos o a la 
luier cuestión qce 
vo,. wf.syw la existen®

>IMO. — cualquier c 
re los socios durante

>ocí2dad o al tiempo de .disolverse,' 
e b dizidírse el caudal común, será di- 
;in| torna de juicio ñor un tribunal ár- 

puesto de tres -hersonas nombradas

las dos prim 
inapelable; ñ 
mil peso^ en 
pago de ios

or un tribunal ár- 
(ersonas nombradas 

parte divergente y la tercera por 
iras nombrad!
-Garriendo en 
favor de los i 

gastos y costa?

ocasiona^e, e 
los requisitos 
to del fallo 
De las Atili 
ejercicio • se

íak cuyo fallo será 
una multa de tres 

otros socios y en Jet- 
;s de los juicios que 

¡jare de cumplir &n ? 
; para él’cumplühfen 
UADRaGESIMO, — • 
j y líquidas de cada ,- 

socio que de.
indispensables

arbitral. —iC 
iáades realizada!

separará el cinco por ciento para

arr-eglq’ a 
man íbs

formar ¡el f mdo de reserva, cesando esta obli
gación buai.do alcance este-fondo al diez por 
ciento del (apital.. — Bajo tales bases y condi
ciones |queca formalizado s el présente convenio 
a cuyo)'cumplimiento s$ obligan las partes con 

derecho. — Leída y ratificada, fir- 
itorgantes dé hoxifoniíidad por auto . 

mí y íes testigos José Bedano y Miguel Flores^ . 
vecind, mayores de edad, hábiles y de mi -cúhb- 
cimiento, f— Redactada j en cinco sello da 
meraqión (correlativa, del| cero cinco mil doscien*  
tos noven 
ta> y í óua 
terior qiu í termina al 
ta yp&i£ 
le.
sivo^ vah 
SORIA. - 
JosúPedaho, 
un ^éllc» ~ 

ta al cero cinco mil doscientos noven® 
,-ro, inclusivesJ sigue a la número an- 

>lio trescientos cinquen® 
vuelta.— Sobre ráqpádo: dieciseis; va : 

| Eitre líneas: tomando a'su cargo el pa^ ' 
‘ " ¡e. — S. G0NZ.AÍEZ. — ABNOLDQ

— ENRIQUE pORADO. — M. Flores, 
)» — A. SApAVIA ’VÁLDEZ —> W. *

— CONCUERDA ©Qn sU
re^ifendia corriente -1 <J-1— 
©inéu.©nta y sietes 
este pr

ada un© hútoros: cuarenta y siete mil 
dósciér tos cincuenta

desde el folio trescientas 
Para IB Sociedad expido’ 

mer téstimomo m Cinco sellados do treB
peí os (

j y seis, mamita y_ sleté 
de scientos icincuenta y siete y cuarenta y 

siete x ill doscientos cincuenta y. ocno. cuarentasiete lili doscientos
y ¡siete iñil doscientok cincuenta y áuév^ y..cM 
xféjhtá y siete mil doscientos sesenta, que firmo, 
yjseife en SalWffCüia

m 2Q )

funqion.es
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EDICTO DE QUIEBRA

NV 13609 — QUIEBRA.—
El señor Juez, en lo Civil y Comercial, 4*  

Nominación, en los autos caratulados •Quie
bra Alfredo Salomón”, ha dispuesto, diferir la 
Junta de Graduación y Verificación de Cré
ditos que debía realizarse el día 28 dei ac
tual para el día 6 de abril próxmu a las 10 
horas, lo que el suscrito Escribano Secretario 
hace saber.— SALTA, 20 de Marzo de 1956.—

WALDEMAR SIMESEN, Secretario.—

e) 22 al 28|3|56.—

CESION DE ACCIONES

N? 13601 — Conste por el presente que entre 
los señores don GABRIEL LOPEZ (hijo/, do
miciliado \en Deán Ruñes 604 de (esta ciudad, 
perito agrónomo, por una parte y por la otra 
don NORMANDO TORIBIO ZUNIGA, domici
liando en Mitre 55 (1er. piso; de esta ciudad, 
agricultor, convienen el siguiente contiato:

&) El señor López (h) ced© a favor del señor 
Zúñiga, libre de todo gravamen y sin i estríe- 
©ión ni limitación alguna, la totalidad d»e s,us 
cuotas sociales, acciones y derechos que le co- 
fT&sponden y pertenecen como socio d© “AGRO-^ 
NOBT - SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA”, constituida en Salta por escritura 
N? 228, do fecha 20 de Julio de 1953, ante el 
escribano don Roberto Díaz y reformada por 
escritura N? 408, de fecha 30 de Noviembre del 
misino año y ante el mismo escribano señor 
■Díaz, registradas en el Registro Público de 
Comercio a los folios 467 y 45, asientos 2989 y 
S046, dé los libros 25 y 26 de Contratos So
ciales. . ¿

U) El señor Zúniga ae-opta la presente cesión, 
que s@ realiza por iel precio total y único de 
Quince mil pesos moneda nacional de curso le
gal, que @1 señor López recibe en este acto en 
dinero afectivo y a su entera satisfacción, por 
cuya suma otorga al señor Zúñíga ©1 más sufi
ciente recibo y carta de paga

III) La cesión comprende también el carácter
y calidad de socio que por este acto *1  señor 
¿úñiga adquieife y asume en reemplazo defini
tiva del señor López, con plena y expresa conr 
fbmidad de los demás socios, señores Benito H. 
Colina y Osvaldo Caso, quienes firman para 
constancia. ... ... ■

qj >. • ■-

IV) El señor López, bajo estas condiciones, Sé 
quinta y ¿aparta de “Agronort — SóCR-dad de 
Responsabilidad Limitada”, de la que queda de- 
Unitivamente separado, declarando que expiesa 
conformidad y aprobación con los actos y ope» 
raciones comerciales de la sociedad, como con 
gus balances, ¡ejercicios y rendiciones de cuen
tas por lo que dá carta de pago y cancelación 
total por los beneficios, reservas legales y con» 
vencionales, utilidades y participaciones de cual 
quier naturaleza >au@ pudieran, haberla corres
pondido en su calidad de socio hasta .el día de 
£a fwM

Dado en la dudad de Salta, a quince días 
déí mes de MjárZO de mil novecientos cincuenta 
y seis, en dos ejemplares de hii mismo tenor y 
a .un solo efectos

e) 21 ál

. CONVOCATORIA
. DE ACREEDORES

Ny 13612 — EDICTOS:
El Juez de Instancia y P Nominación 

Civil y Comercial, en autos “ABDALA CARIM 
convocatoria de acreedores” ha resuelto: Sal
ta, 20 de Marzo de 1956... 1) Declarar abier
ta la- convocatoria de acreedores del Seiíoi’ Ca 
rim Abdala, con domicilio especial en la ciu
dad de San Ramón de la Nueva Orán. 2) De
signar la audiencia del día 3 de abril próximo 
para que tenga lugar el sorteo de Síndico, de 
conformidad a lo establecido por. el art. 89 dr
ía ley antes citada. 3) Fijar un plazo de 20 
días para que los acreedores presenten al Sin 
dico los títulos justificativos de sus créditos. 
4) Señalar la audiencia del día, 4 de mayo 
próximo a horas 9.30 para que tenga lugar 
la reunión de acreedores con la prevención de 
que la misma se celebrará con los que con» 
curran a ella, cualquiera sea su número. 5) 
Procédase a la inmediata intervención de la 
contabilidad del peticionante, a cuyo efecto 
comisiónese al Señor Juez de Paz P. o S. da 
San Ramón de la Nueva Orán o al Señor Se 
cretario Actuario para que constate si el pe
ticionante lleva los libros que la ley declara 
indispensables, rubricando las fojas que con
tengan el último asiento te inutilizando las 
anteriores que estuviesen en blanco o tuvie
ran claros. 6) Hágase saber por edictos que 
se publicarán por el término de ocho días en 
dos diarios que deberán indicarse la apertura 
de la convocatoria, debiendo ser publicados los 
mismos por el deudor dentro de las 48 no- 
ras, bajo pena de dársele por desistido de su 
petición. 7) A los efectos previstos por’ el art. 
21 de la ley de quiebras, hágase saber a los 
Señores Jueces la admisión de la convocatoria 
que deberán paralizar las ejecuciones seguí» 
das contra la misma, y remitir a este Juzgado 
los ■ espedientes respectivos, a cuyo fin oficíe
se. Asimismo paralícese el remate de bienes 
de propiedad del convocatorio que debía rea
lizarse en el día de la fecha, anotándose di
cha paralización en el expediente citado en 
el punto 3? del escrito de presentación, y no*  
tificándose al martiliero. 8) -Dése intervención 
al señor Fiscal Civil y Comercial y al Insti
tuto de Trabajo y Previsión, a cuyo fin ofi
cíese. Copíese y notifiques©. S|respado: abril 
Vale. Eaq: Mayo. Vale? VICENTE SOLA.— 
E. GILIEERTI DORADO,/ Escribano Secrete- 
rio.^

i) áá(i al 4¡4|56.—

CONVOCATORIA DE •
ACCIONISTAS

NV 13534—^ CONVOCATORIA — De acuer 
do a' lo dispuesto por el art. 14 de los Es
tatutos Sociales se convoca a los señores Ac. 
cionistas de Viduales Royo, Polacio y Cía., goc 
Anon. Oom. é Ind., a reunirse el (31) trein 
ta y uno de Marzo 1956, a horas 16, en la 
Sede Social, calle Mitre 270 Salta, a fin de 
considerar el siguientes

ORDEN SEL ©IA
1).. Consideración de la Memoria, Balance A- 

nual, Otas» de Ganancias y Pérdidas é In
ventarió Correspondiente al primer ojer- 
efeió eóóndmw cerrado áí él ©Icíemb.’l

1955.—
2) Informe del. Síndico.—
3) Distribución de Utilidades.—
4) Designación de Síndico Titular y Suplen

te
5) Designación de dos Señores Accionistas 

para suscribir el Acta de la Asamblea.-»
e) 12 al 28(3¡56

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N9 13619 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO ■
A los efectos proscriptos en la Ley Nacional 

N? 11867, ‘se hace saber que por ante esta 
Escribanía, Santiago del Estero 555, se trami
ta la transferencia de la “Farmacia Sarmien 
to” sita en la calle Santiago del Estero 99b al 
998, esquina Sarmiento de esta Ciudad, 0e 
propiedad de don Benedicto Kolton a la So
ciedad a, constituirse también ante esta Escri 
banía, denominada “Kolton y Salazar S. R. 
L”, con capital de $ 200.000.00 m.n. integrada 
por el transí árente don Benedicto Kolton .y 
doña María Remedios Egea de Salazar, to» 
mando el pasivo el señor Kolton a su cargo. 
Francisco Cabrera « Escribano Nacional.

• ■ e) 23-3 al 2=4-56.

N9 13618
Se hace saber por cinco ditas que los Se

ñores Miguel Bisbal y Emilio Or leerá, hacen 
transferencia de sus respectivas partes en la 
sociedad Mercantil Colectiva “Cricerá, Morilla 
y Cía.”, con explotación forestal en el Depar
tamento de Orán, de la Provincia de Salta, 
al socio don José Morilla.- Reclamos de ley 
en Mitre *¡N9  398, .¡Escribano diULIO RAUL 
MENDIA, Saita.

e) 23“3 al 2®4ra.56.

N?; 13606 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO 
GOZAD HERMANOS Sociedad Colectiva 

transfiere el negocio de Representaciones y 00 
misiones, Ubicado en. calle España N? 771, Pri
mor Biso, a favor de NAUM JABOSLA VSKY, 
quien toma a -Su cargo el activo y pasivo. — Se 
hace saber a los fines de la Ley N? 11.867 
Reclamos en el domicilio de los. señores Gemí 
Hermanos, calle España N? 771. — Salta.

e) Si al 27|3¡§6e .

SBCCiOM AViSOS

ASAMBLEAS K
N? 13613 — CLUB ATLETICO t-ÑIOÑ GUE

MES — SOCIEDAD CIVIL.—
La Comisión Directiva del Club Atltíco 

Unión Güemes, conforme a lo que establece el 
art. 42 del Estatuto, convoca a Asamblea Ge
neral Ordinaria para el día 1? de abril pró-< 
ximo, a horas 17, en Secretaria del Club, pe> 
ra tratar la siguiente i

ORDEN DEL DIA.4
1?) Discutir, aprobar y modificar la memo*  

ría, inventario, balance general e inior*
- me del Organo de Fiscalización.—

2?) Elección nueva Comisión Directiva par 
período ,195’61'57 y Organo de F’iscaliáácló^ 

ENRIQUE REYNOSO, Presidente.— ERNES^ 
TO á. CABEZAS, $écíetarió,”~

' ' e) 22 al 28|3{56.«^
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N9 13536 — ¡CIRCULO AGUARAY
CONVOCATORIA

Se invita a los señores asociados a concu
rrir a la Asamblea General Ordinaria a read 
zarse el día 8 de abril próximo en la Sede 
Social de este Círculo a horas 10.00 para tra
tar la siguiente

ORDEN DEL DIA:
1? Lectura de la memoria anual, balance ge

neral, cuenta de ganancias y pérdidas o 
inventario.

29 Elección de 
mediante el 
presenten.

una nueva Comisión Directiva 
voto según las listas que' se

39 de dos socios p,ara que firmen 
y

Designación
el acta juntamente con el Secretario 
Presidente.

Se recuerda a los señores socios que después 
de una tolerancia de media hora, la Asamblea

se efectuará 
sentes.

con el número de los socios pre-

CARLOS A. CAPEELO 
Presidente

A LOS iüSCRIPTORES

CARLOS E.
Pro-Secretario

DELGADO

e) 13 al 26|3|56.

AVISO DE SECRETARIA DE LA 
NACION

PRESIDENCIA DE LA NACION 
DIRECCION GENERAL DE PRENSA 

SUB-SECRETARIA DE INFORMACIONES 
Son numerosos los ancianos que se benefi

cian con el funcionamiento de los bogares que 
a ellos destina la DIRECCION GENERAL DE 
ASISTENCIA SOCIAL de la Secretaria de Tra
bajo y Previsión
SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION 
DIRECCION Gral DE ASISTENCIA SOCIAL

HH

Se recuerda que ílas suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL] de 
mes de su vencim

berán ser rensvfedas en el 
ento

A LOS AVISADORES

La primera [ publicación de Ioj
ppr los interesados a fin <5 

oportuno cual 
icurrído.

ser controlada 
salvar en tiempo 
que se hubiere 1

s avisos tí^be

quw error en

A L'AS

De acuerdo al, 
obligatoria la p 
los balances trd 
la bonificación í
11.193 de 16 de Abril de 1948

[UNICIP ALIDADAS

decreto N? 56- 
iblicación en 
uestrales, los < 
establecida por

t5 del 11|7|44
este
que

• el

ESotetín 
gozarán 
Decreto

es >
d$ 
de 
N9

EL DIRECTOR


